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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 6 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se revoca
el nombramiento de don Pedro Díaz Gómez como fun-
cionario interino para el desempeño del puesto de tra-
bajo de intervención en el Ayuntamiento de Puente
Genil (Córdoba).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Puente
Genil (Córdoba), por la que se solicita dejar sin efecto el nom-
bramiento a favor de don Pedro Díaz Gómez, como funcionario
interino para el desempeño del puesto de trabajo de Inter-
vención de ese Ayuntamiento, efectuado por Resolución de
30 de marzo de 1999 de la Dirección General de Adminis-
tración Local, a instancia del propio interesado, de conformidad
con lo establecido en el artículo 37 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, modi-
ficado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Revocar el nombramiento efectuado a favor de
don Pedro Díaz Gómez, con DNI 80.136.901, como fun-
cionario interino para el desempeño del puesto de trabajo de
Intervención del Ayuntamiento de Puente Genil (Córdoba).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 6 de mayo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Elia Márquez Machuca Secretaria-Inter-
ventora del Ayuntamiento de Aguadulce (Sevilla) con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Elia Márquez Machu-
ca, funcionaria de Administración Local con habilitación de

carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular de
la plaza de Secretaría-Intervención de la Entidad Local Autó-
noma de Bácor-Olivar (Granada), para obtener nombramiento
provisional en el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Aguadulce (Sevilla), así como la con-
formidad de esta Corporación manifestada mediante Resolu-
ción de Alcaldía de fecha 29 de abril de 2004 y de la Entidad
Local Autónoma de Bácor-Olivar (Granada) manifestada
mediente Resolución de Alcaldía de fecha 30 de marzo de
2004, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, modificado por
el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del
Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, modificado por el Decreto 121/2002, de
9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Elia Márquez Machuca, con
DNI 52.561.846, como Secretaria-Interventora, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Aguadulce (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 6 de mayo de 2004.- El Director General, José
Tabobada Castiñeiras.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se denie-
ga al Ayuntamiento de Dúrcal (Granada) la autorización
para el desempeño de las funciones del puesto de
trabajo de Intervención en régimen de acumulación,
de don Juan Carlos Pérez Gamarra, Secretario-Inter-
ventor del Ayuntamiento de Quéntar (Granada).

El Ayuntamiento de Dúrcal (Granada) acordó solicitar de
esta Comunidad Autónoma, mediante Resolución de Alcaldía
de fecha 30 de abril de 2004, la autorización para la acu-
mulación de las funciones de Intervención, a favor de don
Juan Carlos Pérez Gamarra, Secretario-Interventor del Ayun-
tamiento de Quéntar (Granada).
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La petición formulada por la Corporación anteriormente
citada para que se autorice dicha acumulación de funciones,
está fundamentada en la necesidad de asistencia profesional
para los asuntos que afecten a la buena marcha de la Cor-
poración, funciones éstas de carácter público y necesarias en
todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el artícu-
lo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, al estar la Corporación exenta de
la obligación de mantener el puesto de trabajo de Secretaría.

Con fecha 24 de septiembre de 2002, la Dirección General
de la Función Pública resolvió autorizar a don Juan Carlos
Pérez Gamarra a desempeñar las funciones del puesto de tra-
bajo de Intervención en el Ayuntamiento de Orgiva, en régimen
de acumulación.

Tramitado expediente de conformidad con lo establecido
en el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio, en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas y de acuerdo con lo previsto en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Denegar la solicitud de acumulación de las fun-
ciones del puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento
de Dúrcal (Granada), a don Juan Carlos Pérez Gamarra, DNI
24.180.191, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Quéntar (Granada), ya que el funcionario tiene autorizada por
Resolución de 24 de septiembre de 2002 de la Dirección
General de la Función Pública, la acumulación de las funciones
del puesto de trabajo de Intervención en el Ayuntamiento de
Orgiva (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de mayo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CORRECCION de errata al Decreto 220/2004, de
11 de mayo, por el que se dispone el nombramiento
de doña Isabel Mateos Guilarte, como Directora Gene-
ral de Administración Electrónica y Calidad de los
Servicios. (BOJA núm. 94, de 14.5.2004).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 11.282, columna de la derecha, líneas 22,
23 y 24, donde dice:

«Vengo en disponer el cese de doña Isabel Mateos Guilarte
como Directora General de Administración Electrónica y Cali-
dad de los Servicios».

Debe decir:

«Vengo en disponer el nombramiento de doña Isabel
Mateos Guilarte como Directora General de Administración
Electrónica y Calidad de los Servicios».

Sevilla, 14 de mayo de 2004
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 27 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncian los luga-
res donde estarán a disposición de los interesados los
Anexos III del concurso de traslado convocado por reso-
lución que se cita, para cubrir plazas vacantes y de
nueva creación de Oficiales, Auxiliares y Agentes de
la Administración de Justicia.

De conformidad con lo establecido en la Base Sexta de
la Resolución de 3 de noviembre, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
por la que se anunció concurso de traslado para cubrir plazas
vacantes y de nueva creación de Oficiales, Auxiliares y Agentes
de la Administración de Justicia (Boletín Oficial del Estado
de 2 de diciembre), se anuncia que los lugares donde estarán
expuestos los Anexos III con los datos personales de los inte-
resados, la baremación, los destinos solicitados y la plaza adju-
dicada provisionalmente, serán las sedes de los Tribunales
Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales, Gerencias
Territoriales de Justicia y Comunidades Autónomas con com-
petencias transferidas. Asimismo podrán consultarse también
dichos Anexos en la página web del Ministerio de Justicia:
www.mju.es.

Los funcionarios interesados expresarán en el plazo de
diez días naturales, a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial del Estado, su dis-
conformidad con los datos obrantes en dicho Anexo III, para
lo cual deberán solicitar su corrección mediante el Anexo IV
(Modelo de Alegaciones) publicado en el Boletín Oficial del
Estado de 2 de diciembre de 2003, aportando la prueba docu-
mental oportuna y fotocopia sellada de la instancia que pre-
sentaron en su día, de acuerdo con lo establecido en el artículo
71.1 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El modelo
de alegaciones y documentación adjunta, en su caso, se remi-
tirá a los Organismos que se indican y a través de los medios
que se indican a continuación:

- Aquellos funcionarios que hubieran presentado su ins-
tancia en modelo V-1, remitirán, únicamente a través de fax,
las reclamaciones al mismo lugar donde presentaron su ins-
tancia de participación en concurso y dirigidas a la misma
autoridad.

Se indican a continuación los números de fax de las Dele-
gaciones Provinciales de Justicia y Administración Pública de
Andalucía competentes:

Almería: 950 006 415.
Cádiz: 956 012 301.
Córdoba: 957 001 444.
Granada: 958 024 304.
Huelva: 959 018 834.
Jaén: 953 005 432.
Málaga: 952 037 747.
Sevilla: 955 043 519.

- Aquellos funcionarios que hubieran presentado su ins-
tancia en modelos V-2 y V-3, remitirán las reclamaciones al
Ministerio de Justicia, a través de los fax números:
913 904 295-913 904 296.

De no reclamarse en el plazo establecido se entenderá
que muestran su conformidad y aceptación de los datos con-
tenidos, de su baremación y el destino provisionalmente
adjudicado.

Al tratarse de un concurso a resultas, los destinos pro-
visionalmente adjudicados pueden sufrir modificaciones en la
resolución definitiva, como consecuencia de los errores que
puedan producirse en la baremación de las instancias. En
cualquier caso, los destinos adjudicados provisionalmente no
suponen derecho o la expectativa de derecho respecto a la
resolución definitiva del concurso.

Sevilla, 27 de abril de 2004.- El Secretario General Téc-
nico, Carlos Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se inicia la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de determinadas
especialidades de la categoría de Facultativos Espe-
cialistas de Areas dependientes del Servicio Andaluz
de Salud, convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de
16 de mayo de 2002, de esta Dirección General de Personal
y Servicios, por la que se convoca proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de determinadas especialidades de Facultativos Especialistas
de Areas dependientes del Servicio Andaluz de Salud (BOJA
núm. 74, de 25 de junio), finalizada la fase de selección
de dicho proceso extraordinario en las especialidades que se
citan y declarados en situación de expectativa de destino los
aspirantes que superaron la misma, esta Dirección General,
en virtud de las atribuciones que se le asignan en el Decreto
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio),
por el que se regulan los sistemas de selección del personal
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto
245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio)
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con la Ley
16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece un
proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas
de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de la
Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema Nacional
de Salud (BOE núm. 280, de 22 de noviembre de 2001).

R E S U E L V E

Primero. Inicio y contenido de la fase de provisión.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en la base 6.1

de la convocatoria, la fase de provisión del proceso extra-
ordinario de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de las especialidades de Facultativos Espe-
cialistas de Areas que se citan en el Anexo I, la cual se desarro-
llará conforme a lo establecido en las bases 6, 7 y 8 de la
convocatoria.

De conformidad a lo establecido en la base 6.2 de la
convocatoria, la fase de provisión consistirá en la valoración
de los méritos de los concursantes, conforme al baremo que
figura como Anexo V de la Resolución de convocatoria, y en



BOJA núm. 96Sevilla, 18 de mayo 2004 Página núm. 11.441

la realización y calificación de una entrevista para evaluar los
diferentes niveles de complejidad en los que pueden prestar
sus funciones los mismos.

Segundo. Oferta de plazas.

Aprobar la relación de plazas que se ofertan conforme
a la distribución por centros de destino y especialidades que
se indican en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. Designación de las Comisiones Delegadas.

Designar, conforme a lo establecido en la base 7.2 de
la convocatoria, a los miembros de las Comisiones Delegadas
de los Tribunales Calificadores que habrán de realizar y evaluar
la entrevista, y que se relacionan en el Anexo II.

Cuarto. Participantes obligados.

Conforme a lo establecido en la base 6.3 de la convo-
catoria, deberán participar obligatoriamente en esta fase de
provisión los siguientes candidatos:

a) El personal que, como consecuencia de su participación
en la fase de selección del proceso de consolidación de empleo,
haya sido declarado, mediante Resolución de 19 de enero
de 2004 de esta Dirección General (BOJA núm. 20, de 30
de enero), personal estatutario en situación de expectativa de
destino en la especialidad a que ahora concursa.

El personal que se encuentre en esta situación, y no par-
ticipe en la fase de provisión, se le considerará decaído en
sus derechos, sin que pueda adjudicársele plaza alguna, per-
diendo su situación de personal estatutario en expectativa de
destino en la categoría y especialidad correspondiente.

Conforme a lo establecido en la base 5.6 de la convo-
catoria, quienes como consecuencia de su participación en
la fase de selección correspondiente a más de una categoría
profesional, o en su caso especialidad, accedieran a la situa-
ción de personal estatutario en expectativa de destino en más
de una categoría o especialidad, únicamente podrán participar
en la fase de provisión de plazas en una sola categoría o
especialidad. Por ello, se entenderá que aquellos que participen
en la presente fase de provisión, habiendo a su vez participado
en alguna otra fase de provisión iniciada anteriormente, corres-
pondiente a otra categoría o especialidad, optan por mantener
su participación, exclusivamente, en la fase de provisión que
ahora se inicia.

b) El personal que se encuentre en situación de reingreso
provisional en Centros Sanitarios dependientes del Servicio
Andaluz de Salud, en algunas de las especialidades que se
citan en el Anexo I, deberá participar obligatoriamente en esta
fase de provisión a fin de obtener destino definitivo en la espe-
cialidad en la que ostente nombramiento en propiedad, soli-
citando, al menos, todas las plazas ofertadas en la misma
Area de Salud donde le fue concedido el reingreso provisional.

El personal en situación de reingreso provisional al servicio
activo que no participe en esta fase de provisión, así como
aquel que aun habiendo participado no hubiese solicitado
todas las plazas a que hace referencia el párrafo anterior, será
declarado de oficio en una nueva situación de excedencia
voluntaria, en el plazo de tres días hábiles desde la resolución
del procedimiento de consolidación de empleo, incluso en el
supuesto de que la plaza que viniese ocupando no hubiera
sido adjudicada en dicho concurso.

El personal en situación de reingreso provisional al servicio
activo, que haya obtenido destino definitivo tras su partici-
pación en el concurso de traslado convocado mediante Reso-
lución de 30 de enero de 2002 (BOJA núm. 22, de 21 de
febrero), resuelto definitivamente mediante Resolución de 24
de abril de 2003 (BOJA núm. 90, de 14 de mayo) y que

está a la espera de que se inicie el plazo de toma de posesión
de la plaza adjudicada, no está obligado a participar en la
presente fase de provisión. No obstante, si opta por participar,
deberá atenerse a lo establecido en el punto quinto d).

Quinto. Participantes voluntarios.

Conforme a lo establecido en la base 6.4 del Anexo I
de la Resolución de convocatoria podrán participar volunta-
riamente en esta fase de provisión los siguientes candidatos:

a) El personal estatutario fijo que, ostentando nombra-
miento en propiedad en la especialidad en la que concursa,
se encuentre desempeñando o tenga plaza reservada en los
Centros Sanitarios de la Seguridad Social, sean cuales fueren
las Administraciones Públicas de las que aquélla dependa y
sea cual fuere la fecha en que hubiese tomado posesión.

b) El personal en situación distinta a la de activo y que
no ostente reserva de plaza, siempre que reúna los requisitos
legales y reglamentarios para incorporarse al servicio activo
el último día de presentación de solicitudes de la fase de pro-
visión, sin que le sea exigible plazo alguno de permanencia
en la mencionada situación.

c) El personal estatutario facultativo fijo que ostente la
categoría de Jefe de Departamento, de Servicio o de Sección,
por haber accedido directamente a la misma con anterioridad
a la entrada en vigor de la Orden del Ministerio de Sanidad
y Consumo de 5 de febrero de 1985, podrá concurrir a esta
fase de provisión en las mismas condiciones que los Facul-
tativos Especialistas de Area. Si obtuvieran plaza en tal fase
serán nombrados Facultativos Especialistas de Area, perdiendo
definitivamente la categoría originaria.

d) El personal estatutario fijo que haya obtenido destino
definitivo tras su participación en el concurso de traslado con-
vocado mediante Resolución de 30 de enero de 2002 (BOJA
núm. 22, de 21 de febrero), resuelto definitivamente mediante
Resolución de 24 de abril de 2003 (BOJA núm. 90, de 14
de mayo) y que está a la espera de que se inicie el plazo
de toma de posesión de la plaza adjudicada, podrá participar
en la presente fase de provisión. Al efecto, deberá hacer constar
en su solicitud que participa desde la situación administrativa
de personal fijo con destino definitivo, indicando, como centro
de destino desde el que participa, el código del centro de
destino donde le fue adjudicada la plaza en dicho concurso,
y no el centro de destino al que está adscrita la plaza que
actualmente desempeña con carácter definitivo o provisional.

Sexto. Solicitudes y documentación.

Los participantes deberán presentar la siguiente docu-
mentación:

a) Solicitud de participación.

b) Petición de destino.

c) Autobaremo de méritos, referidos al día de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
pasaporte.

e) Fotocopia compulsada del nombramiento en propiedad,
en la especialidad a la que se concursa, de la categoría de
Facultativo Especialista de Area del Sistema Nacional de Salud
(sólo en el caso de concursantes que no procedan de la fase
de selección).

f) Los concursantes que se encuentren en situación de
excedencia voluntaria o en situación de reingreso provisional
al servicio activo, y no hayan obtenido destino definitivo en



BOJA núm. 96Página núm. 11.442 Sevilla, 18 de mayo 2004

el concurso de traslado convocado mediante Resolución de
30 de enero de 2002 (BOJA núm. 22, de 21 de febrero),
acompañarán a su solicitud fotocopia compulsada de la Reso-
lución de la concesión de dicha excedencia o reingreso.

g) Originales o fotocopias compulsadas de las certifica-
ciones o acreditaciones correspondientes a todos los méritos
alegados y computados por el concursante en la autobare-
mación de méritos realizada conforme al baremo establecido
en el Anexo V de la Resolución de convocatoria, y referidos
al día de publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

La solicitud de participación, la petición de destino y el
autobaremo de méritos, que se ajustarán a los modelos que
se publican como Anexos III, IV y V de la presente Resolución,
tendrán que formularse necesariamente en el impreso oficial
original que será facilitado gratuitamente en los Servicios Cen-
trales del Servicio Andaluz de Salud, en los Distritos Sanitarios
y Hospitales del Servicio Andaluz de Salud, en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía,
en las Delegaciones de la Junta de Andalucía en Madrid y
Bruselas, en la Subdelegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en el Campo de Gibraltar y en los Servicios de Salud
de las Comunidades Autónomas.

Séptimo. Solicitud de participación.

Los concursantes deberán cumplimentar todos los apar-
tados de su solicitud de participación (Anexo III de la presente
Resolución) indicando:

a) El código de la categoría a la que concursa, el cual
se indica en el reverso de la solicitud de participación.

b) La situación administrativa desde la que concursa, de
entre las que se relacionan a continuación, y el código del
centro de destino al que está adscrita la plaza que ocupa
y/o que tiene reservada o, en caso de participar desde la exce-
dencia, la última que desempeñó. Al efecto, en el Anexo VI
de la presente Resolución, se indican los códigos de todos
los centros de destino del Servicio Andaluz de Salud:

1. Personal estatutario en expectativa de destino.

2. Personal fijo con destino definitivo o plaza reservada,
con indicación del código del centro de destino donde tiene
el destino definitivo o la plaza reservada.

3. Personal fijo con destino provisional, con indicación
del código del centro donde tiene el destino provisional. Aque-
llos concursantes que participen desde un destino provisional,
teniendo plaza reservada, deberán indicar en su solicitud
ambas situaciones e indicar, asimismo, el código de ambos
centros de destino.

4. Personal fijo procedente de excedencia, con indicación
del código del centro de destino donde obtuvo el último destino
definitivo.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan
hecho constar en su solicitud. El domicilio que figure en la
misma se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto
los errores en la consignación del mismo como la falta de
comunicación de cualquier cambio de domicilio.

Octavo. Autobaremación.

Conforme a lo establecido en la base 6.7 de la convo-
catoria, los concursantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en el
Anexo V de la Resolución de convocatoria, cumplimentando
al efecto el impreso de autobaremo (Anexo IV de la presente

Resolución). Esta autobaremación vinculará al Tribunal corres-
pondiente, en el sentido de que el mismo sólo podrá valorar
los méritos que hayan sido autobaremados por los concur-
santes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la con-
signada por los mismos en cada uno de los apartados del
Anexo V de la Resolución de convocatoria.

Noveno. Petición de destino.

Los aspirantes deberán consignar en el impreso de peti-
ción de destino (Anexo V de la presente Resolución) los Hos-
pitales o Areas Sanitarias donde optan a realizar la entrevista,
especificando a tal fin los códigos indicados en el Anexo I
de la presente Resolución. Con independencia de que en dicho
impreso pueda consignarse más de un Hospital o Area Sani-
taria, los candidatos únicamente podrán concurrir a la entre-
vista en uno de ellos. En caso de no presentarse a la realización
de la misma, o de concurrir en distintos Hospitales o Areas
Sanitarias a más de una entrevista, decaerán en sus derechos,
sin que pueda adjudicársele plaza alguna, perdiendo su situa-
ción de personal estatutario en expectativa de destino.

Décimo. Acreditación de méritos valorables.

Conforme a lo establecido en la base 6.2 de la convo-
catoria, los méritos a valorar por los respectivos Tribunales,
a efectos de determinar la puntuación en el concurso conforme
al baremo contenido en el Anexo V de la Resolución de con-
vocatoria, serán los alegados, acreditados documentalmente
y autobaremados por los aspirantes durante el plazo de pre-
sentación de solicitudes, no tomándose en consideración los
alegados con posterioridad a la finalización de dicho plazo,
ni aquellos méritos no autobaremados por los aspirantes.

La documentación acreditativa de los méritos deberá ir
grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el impreso de autobaremo, debiendo con-
sistir en la presentación de fotocopias compulsadas de los
certificados de servicios prestados, títulos, diplomas, publi-
caciones o trabajos científicos que acrediten los mismos. En
el supuesto de que solicitada la acreditación de méritos no
se recibiera en tiempo la certificación interesada, los aspirantes
adjuntarán fotocopia compulsada de dicha solicitud, sin per-
juicio de que posteriormente, una vez emitida la certificación
requerida, deba aportarse la misma para su unión al expe-
diente.

De conformidad a lo establecido en la base 7.5 de la
convocatoria, en caso de empate en la puntuación total obte-
nida en la fase de provisión, se resolverá, en primer lugar,
a favor del concursante que acredite el mayor tiempo total
de servicios prestados en las Instituciones Sanitarias de la
Seguridad Social de los Servicios de Salud. Al efecto, los con-
cursantes deberán presentar, durante el plazo de presentación
de solicitudes, originales o fotocopias compulsadas de los cer-
tificados que acrediten todos los servicios prestados, como
personal propietario o como personal temporal, en las Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social, cualquiera que
sea la categoría en la que los mismos hayan sido prestados
y con independencia de que dichos servicios superen el tope
de puntuación establecido en el baremo contenido en el
Anexo V de la resolución de convocatoria.

Undécimo. Plazo de presentación.

Conforme a lo establecido en la base 6.6 de la convo-
catoria, el plazo de presentación de solicitudes y documen-
tación será de quince días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Durante este plazo,
los concursantes podrán modificar o retirar su solicitud median-
te nueva instancia que anulará totalmente las anteriores.
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Finalizado el plazo de presentación citado en el párrafo
anterior, no se admitirán modificaciones en la relación de des-
tinos solicitados. Los participantes voluntarios podrán desistir
de su participación en el concurso hasta la finalización del
plazo para presentar alegaciones a la Resolución provisional
de la fase de provisión.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Director General
de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud (C/Pedro
Muñoz Torres s/n, 41071 Sevilla) con la indicación «Fase
de provisión del proceso extraordinario de consolidación y pro-
visión de plazas de Facultativos Especialistas de Area» y deta-
llando la especialidad a la que concursa.

Duodécimo. Lugar de presentación.
Las solicitudes deberán presentarse en los Registros de

los Servicios Centrales (preferentemente en el Registro Auxiliar
sito en la C/ Pedro Muñoz Torres s/n, 41071 Sevilla) o en
los Registros de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud, o de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Salud, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse
a través de las representaciones diplomáticas o consulares
españolas correspondientes, que las remitirán seguidamente
al Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General de Personal y Servicios en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
-Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada- en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de la publi-
cación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de mayo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 6 de mayo de 2004, por la que
se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración del
primer ejercicio de las pruebas selectivas libres para
el ingreso en el Cuerpo de Titulados Medios, opción
Documentación, convocadas por Resolución que se
cita.

Conforme a lo previsto en la base 6.2 de la Resolución
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de 30 de octubre
de 2003 (BOJA núm. 217, de 11 de noviembre de 2003),
por la que se convocan pruebas selectivas libres para el ingreso
en el Cuerpo de Titulados Medios, opción Documentación,
esta Cámara de Cuentas

HA RESUELTO

Primero. Convocar a los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio de la fase de oposición, que tendrá lugar
el día 7 de junio de 2004, a las nueve horas, en la Sala
de Formación de la segunda planta de la sede de la Cámara
de Cuentas, Hospital de las Cinco Llagas, C/ Don Fadrique,
s/n, de Sevilla.

Segundo. Recordar a todos los aspirantes que la lista defi-
nitiva de admitidos y excluidos se encuentra expuesta en el
tablón de anuncios de esta Institución.

Sevilla, 6 de mayo de 2004.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de mayo de 2004 de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso
público contratos de investigación con cargo a Proyectos,
Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contratos de Investigación con cargo a Proyectos, Grupos y
Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Forma de provisión: La forma de provisión será el concurso
de méritos, a través de la valoración de los requisitos generales,
expediente académico y currículum, y los específicos deta-
llados en el Anexo correspondiente.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estos Con-
tratos quienes ostenten las condiciones académicas o de titu-
lación requeridas en los subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.

Carácter del contrato: Los contratos se realizarán bajo la
modalidad de «contrato de trabajo para obra o servicio deter-
minado», al amparo de lo que establece el artículo 15.1.a)
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y demás
normas concordantes.

El disfrute de un contrato, cuando lo sea a tiempo com-
pleto, al amparo de esta convocatoria es incompatible con
cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públicos
o privados españoles o comunitarios, así como con sueldos
o salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria
del interesado.

La concesión del contrato no implica por parte de la Uni-
versidad de Granada ningún compromiso en cuanto a la pos-
terior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de un contrato es incompatible con el registro
en las oficinas del Instituto Nacional de Empleo (Inem) como
demandante de empleo.

Cuantía del contrato: La cuantía de los Contratos está
especificada en cada uno de los Anexos. El Contrato implicará
además el alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

Efecto del contrato: Los contratos surtirán efecto desde
la fecha en que se perfeccionen, a través de la firma de los
interesados y del Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y
Tercer Ciclo de la Universidad de Granada, como representante
de la misma, por lo que las Comisiones de Valoración no
podrán determinarla en sus resoluciones.

Duración del contrato: La duración del contrato será la
establecida en el correspondiente Anexo de la convocatoria.
Podrán preverse prórrogas, pero en ningún caso la vigencia
del contrato prorrogado podrá exceder la duración del proyecto
de investigación al que se adscribe, con el límite máximo de
cinco años.

El contratado podrá obtener contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que
podrá disfrutar será, asimismo, de tres años.

Obligaciones del trabajador: Se especificarán en el con-
trato de trabajo que se suscriba.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su currículum vitae en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación

académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan
relacionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Comisión evaluadora de las solicitudes.
La Comisión Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación.
- Ilmo Sr. Secretario General.
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- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán
relacionados en la convocatoria específica.

En los contratos gestionados a través de la Oficina de
Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) se sus-
tituirá el miembro de la Comisión de Investigación por el Direc-
tor de la OTRI.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación.

Granada, 2 de mayo de 2004.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO I

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto Europeo
EVR1-2001-00024: «e-Ruption» (Ref. 665)

Investigador responsable: Don Jesús Miguel Ibáñez
Godoy.

Funciones del contratado.
- Preparación de programas de análisis de atenuación

sísmica y tomografía de atenuación en áreas volcánicamente
activas.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado/a en Ciencias Físicas.

Condiciones del contrato.
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.677,00 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Expediente académico.
- Experiencia en estudios de atenuación sísmica.
- Experiencia en el estudio de sismicidad volcánica.
- Curso de Doctorado.
- Otros méritos.

Miembros de la Comisión.
- Sr. Jesús Ibáñez Godoy.
- Sr. Javier Almendros González.

ANEXO II

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto Pleuroge-
ne-Genoma España-Canadá financiado por la Fundación
Genoma España (Ref. 666)

Investigador responsable: Don Manuel Ruiz Rejón.

Funciones del contratado.
- Genómica de Pleuronectiformes.

Requisitos de los candidatos.
- Doctor/a en Ciencias Biológicas.

Condiciones del contrato.
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 800,00 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Experiencia avalada por publicaciones en genética

molecular en acuicultura.
- Experiencia en el campo de marcadores moleculares

como el ADN Satélite y el ADN Ribosómico.

Miembros de la Comisión.
- Sr. Manuel Ruiz Rejón.
- Sr. Manuel Garrido Ramos.

ANEXO III

1 Contrato de Apoyo Técnico adscrito al Grupo de Investigación
«Estudios Literarios de la Universidad de Granada»
(HUM-186) (Ref. 667)

Investigador responsable: Don Andrés Soria Olmedo.

Funciones del contratado.
- Labores de apoyo técnico a la actividad del grupo.

Requisitos de los candidatos.
- Graduado Escolar.

Condiciones del contrato.
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 537,30 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Experiencia en tareas técnicas administrativas univer-

sitarias en el ámbito de la Literatura Española.

Miembros de la Comisión.
- Sr. Andrés Soria Olmedo.
- Sra. Angela Olalla Real.

ANEXO IV

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Investi-
gación BOS2001-1947-CO2-O2 (Ref. 668)

Investigador responsable: Don Juan Gabriel Martínez
Suárez.

Funciones del contratado.
- Trabajo de campo y laboratorio del proyecto de inves-

tigación.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado/a en Ciencias Biológicas.

Condiciones del contrato.
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 848,95 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 4 meses.
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Criterios de valoración.
- Experiencia previa en el trabajo de campo con crialos

y urracas, captura de aves, control de nidos.
- Experiencia en técnicas moleculares básicas: PCR,

sexaje molecular, etc.

Miembros de la Comisión.
- Sr. Juan Gabriel Martínez Suárez.

ANEXO V

1 Contrato de Apoyo Técnico adscrito al Grupo de Investigación
«Microorganismos Halófilos y Biorremediación Ambiental»
(CVI-190) (Ref. 669)

Investigador responsable: Don Alberto Ramos Cormen-
zana.

Funciones del contratado.
- Ayudas en desplazamientos para toma de muestras,

preparación de material y apoyo técnico.

Requisitos de los candidatos.
- Bachiller Superior.

Condiciones del contrato.

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 240,30 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 10 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses.

Criterios de valoración.
- Experiencia en las actividades a desarrollar.

Miembros de la Comisión.
- Sr. Alberto Ramos Cormenzana.
- Sra. Mercedes Monteoliva Sánchez.

ANEXO VI

1 Contrato de Apoyo Técnico adscrito a la Acción coordinada
del grupo de investigación CVI-165 (Ref. 670).

Investigador responsable: Don Juan Pedro Martínez
Camacho.

Funciones del contratado.
- Hacerse cargo de un servicio de secuenciación de ADN.

Requisitos de los candidatos.
- Técnico Laboratorio FP2.

Condiciones del contrato.
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 454,50 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Expediente Académico.
- Experiencia de laboratorio, en general, y en técnicas

relacionadas con análisis biológico, en particular.

Miembros de la Comisión.
- Sr. Juan Pedro Martínez Camacho.
- Sr. Manuel Ruiz Rejón.

ANEXO VII

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto MADOC
2/2003 (Ref. 671)

Investigador responsable: Don Juan Julián Merelo Guervós.

Funciones del contratado.
- Investigación y Desarrollo dentro del marco del Proyecto

Simautava en coordinación con el Madoc.

Requisitos de los candidatos.
- Ingeniero Informático.

Condiciones del contrato.
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.486,88 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Experiencia en las actividades a desarrollar en el pro-

yecto: Sistemas distribuidos, programación de videojuegos,
algoritmos evolutivos, redes neuronales, programación Delphi,
programación dirigida a objetos.

- Expediente académico.
- Conocimientos de idioma extranjero.

Miembros de la Comisión.
- Sr. Juan Julián Merelo Guervós.
- Sr. Alberto Prieto Espinosa.

ANEXO VIII

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Cooperación
con Empresas-Plan Andaluz Investigación 2002-03 (Ref. 672).

Investigador responsable: Don Manuel Ruiz Rejón.

Funciones del contratado.
- Desarrollo de un test molecular de identificación sexual

de esturiones.

Requisitos de los candidatos.
- Doctor/a en Ciencias Biológicas.

Condiciones del contrato.
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.050,00 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 4 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Experiencia avalada por publicaciones en genética

molecular en acuicultura.
- Experiencia en el campo de marcadores moleculares

como el ADN satélite y el ADN ribosómico.
- Experiencia en el desarrollo de test moleculares de iden-

tificación genética.



BOJA núm. 96Sevilla, 18 de mayo 2004 Página núm. 11.495

Miembros de la Comisión.
- Sr. Manuel Ruiz Rejón.
- Sr. Manuel Garrido Ramos.

ANEXO IX

4 Contratos de Investigación adscritos a la Subvención extraordinaria
de la Consejería de Educación y Ciencia para el Desarrollo del
Sistema de Información Científica de Andalucía (SICA) (Ref. 675)

Investigador responsable: Don Jesús Banqueri Ozaez.

Funciones del contratado.
- Tratamiento de la información bibliográfica.
- Identificación, normalización y localización de informa-

ción de carácter bibliográfico.

Requisitos de los candidatos.
- Diplomado/a o Licenciado/a Universitario. Los centros

de trabajo de contratos se desarrollarán en las siguientes Uni-
versidades: 1 Sevilla, 1 Córdoba, 1 Málaga y 1 Granada. Las
solicitudes deberán especificar una única Universidad de des-
tino. Sólo se admitirá una solicitud por participante.

Condiciones del contrato.
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.000,00 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 2 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Experiencia previa relacionada con las actividades a

desarrollar.
- Experiencia en bases de datos relacionales y docu-

mentales.
- Entrevista personal, si procede.

Miembros de la Comisión.
- Sr. José Navarrete Cortés.
- Sr. Jesús Banqueri Ozáez.
- Sr. Francisco M. Solís Cabrera.

ANEXO X

1 Contrato de Apoyo Técnico adscrito al Proyecto de Inves-
tigación: «Elites Políticas, partidos y sistemas de partidos en
España (1868-2004)» (BSO2003-07384) (Ref. 676)

Investigador responsable: Don Miguel Jerez Mir.

Funciones del contratado.
- Tratamiento y gestión de las bases de datos del proyecto

(en SPSS eventualmente Excel).

Requisitos de los candidatos:
- Licenciado/a en Ciencias Políticas y Sociología.

Condiciones del contrato.
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 793,90 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 35 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Expediente académico.
- Conocimientos de informática.
- Experiencia en el tipo de tareas a realizar.

Miembros de la Comisión.
- Sr. Miguel Jerez Mir.
- Sr. Antonio Robles Egea.

ANEXO XI

1 Contrato de Apoyo Técnico con cargo a la Ayuda para
contratación de personal técnico de apoyo a la investigación (Re-
solución de 12 de abril de 2004 de la Secretaría General de
Estado de Política Científica y Tecnológica PTA-2003-02-0019)
(Ref. 677)

Investigador responsable: Don Juan Miguel Medina Rodrí-
guez.

Funciones del contratado.
Colaborar como técnico de apoyo a la investigación en

el proyecto TIC 2002-00480 (Soft Data Server. Modelo de
servidor de bases de datos objeto-relaciones basado en Soft
Computing).

Requisitos de los candidatos.
- Ingeniero Superior Informático.

Condiciones del contrato.
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.487,00 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Conocimientos en bases de datos Oracle.
- Intercambio de información mediante XML.
- Conocimientos de Java.
- Entrevista personal si procede.

Miembros de la Comisión.
- Sr. Juan Miguel Medina Rodríguez.

ANEXO XII

1 Contrato de Apoyo Técnico con cargo a la Ayuda para con-
tratación de personal técnico de apoyo a la investigación (Re-
solución de 12 de abril de 2004 de la Secretaría General de
Estado de Política Científica y Tecnológica PTA-2003-02-0019)
(Ref. 678)

Investigador responsable: Don Andrés García-Granados
López de Hierro.

Funciones del contratado.
- Colaborar como técnico de apoyo a la investigación en

el proyecto PPQ 2002-01331 (Aprovechamiento de recursos
naturales orgánicos para la obtención de sintones quirales y
moléculas con interés biológico).

Requisitos de los candidatos.
- Diplomado Universitario.

Condiciones del contrato.
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
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- Cantidad bruta mensual a retribuir: 991,25 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Formación a nivel de laboratorio en química de pro-

ductos naturales y química física.
- Experiencia laboral en los últimos tres años.
- Entrevista personal, si procede.

Miembros de la Comisión.
- Sr. Andrés García-Granados López de Hierrro.

ANEXO XIII

1 Contrato de Apoyo Técnico adscrito al Proyecto de la Euro-
pean University Association Doctoral Programs de la Unión Europea.
Network 1: Estructura de los Programas de Doctorado (Ref. 679)

Investigador responsable: Doña María López-Jurado
Romero de la Cruz.

Funciones del contratado.
- Diseño y gestión de bases de datos.
- Tratamiento de la información.

Requisitos de los candidatos.
- Ingeniero Técnico en Informática o Diplomado en Biblio-

teconomía y Documentación.

Condiciones del contrato.
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.080,00 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Manejo de bases de datos comerciales y paquetes de

ofimática.
- Conocimientos de Oracle.
- Entrevista personal, si procede.

Miembros de la Comisión.
- Sra. María López Jurado.
- Sr. Jesús Banqueri Ozáez.

ANEXO XIV

1 Contrato de Apoyo Técnico adscrito al Proyecto Leonardo
Nufric (Ref. 680)

Investigador responsable: Don José Luis Pérez Aparicio.

Funciones del contratado.
- Apoyo técnico en la ejecución de proyectos piloto y

la relación con redes temáticas.

Requisitos de los candidatos.
- Titulado Superior.

Condiciones del contrato.
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 185,00 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 7 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Experiencia en el trabajo de redes y convenios inter-

nacionales.
- Idioma: Inglés.
- Entrevista personal.

Miembros de la Comisión.
- Sr. José Luis Pérez Aparicio.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de mayo de 2004, por la que
se concede una subvención nominativa a la Federación
Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), con des-
tino a sufragar gastos corrientes.

En el presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 2004 figura un crédito por importe de quinientos
veintiocho mil ochocientos noventa y un euros (528.891,00
euros), en concepto de subvención nominativa a la Federación
Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), con objeto de
financiar determinados gastos de esta Federación reflejados
en la memoria que se acompaña a la solicitud de subvención.

Tramitado por la Consejería de Gobernación el oportuno
expediente administrativo, y, teniendo en cuenta las compe-
tencias que me están conferidas por el artículo 104 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Ley 17/2003,
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 2004, y de acuerdo con lo establecido
en el artículo 16 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento que regula los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto conceder una

subvención nominativa a la Federación Andaluza de Muni-
cipios y Provincias (FAMP) con destino a financiar determi-
nados gastos de la Federación conforme al desglose presu-
puestario que se detalla en Anexo a la presente Resolución,
por importe de quinientos veintiocho mil ochocientos noventa
y un euros (528.891,00 euros) siendo el porcentaje de la
ayuda del 100% con respecto al presupuesto aceptado de
528.891,00 euros. El plazo de ejecución corresponderá con
el ejercicio económico de 2004.

Artículo 2. Financiación y forma de pago.
La subvención a la que se refiere el artículo anterior se

financiará con cargo a los créditos consignados en la aplicación
presupuestaria 0.1.11.00.01.00.462.00.81 A..9 a la Fede-
ración Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP) del pre-
supuesto de gasto de la Consejería de Gobernación, y se hará
efectiva mediante el abono de un primer pago, correspondiente
al 75% del importe total de la ayuda, librándose el 25% res-
tante una vez justificado el primer pago en la forma que se
establece en el artículo siguiente.

Artículo 3. Justificación.
La justificación se realizará ante la Dirección General de

Administración Local de la Consejería de Gobernación, debien-
do aportar el beneficiario de la ayuda, en el plazo de un mes,
contado a partir de la materialización de cada uno de los
dos pagos, la siguiente documentación:

- Certificación acreditativa de haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y fecha

del mismo, así como de los gastos realizados con cargo a
la misma, con indicación del perceptor, justificante del gasto
e importe del mismo.

- Fotocopia compulsada de los justificantes relacionados
en la certificación a la que se refiere el punto anterior.

Artículo 4. Obligaciones del beneficiario.
Serán obligaciones del beneficiario de la presente sub-

vención las establecidas con carácter general en el artículo
105 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el
artículo 20.11 de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el año 2004.

Artículo 5. Régimen de reintegros.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en

todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artículo
112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las
consecuencias, en cuanto a la exigencia o no de interés de
demora que para cada uno de ellos establece el citado precepto
legal.

Disposición Final Unica. Notificación.
La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-

trativa, será notificada a la entidad beneficiaria dentro del plazo
de diez días a partir de la fecha en que se dicte. Contra la
misma se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante los correspondientes órganos juris-
diccionales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de mayo de 2004

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación
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RESOLUCION de 4 de mayo de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por la que se expiden
anuncios relativos a la subsanación de errores en las
solicitudes de subvención convocadas mediante la
Orden de 16 de febrero de 2004, por la que se efectúa
la convocatoria para el año 2004 de subvenciones a
Entidades Locales Andaluzas que dispongan de Ofi-
cinas de Información al Consumidor.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 59.6.b) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, el artículo
único de la Orden de convocatoria y el artículo 8 de la Orden
de 30 de enero de 2004, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones a Entidades
Locales andaluzas que dispongan de Oficinas de Información
al Consumidor, por el presente anuncio se notifica a los inte-
resados que se relacionan los siguientes actos administrativos
de subsanación de errores en las solicitudes de subvención
presentadas, disponiendo de un plazo de diez días, a partir
del día siguiente a la presente publicación para efectuar la
subsanación de errores, cuyo conocimiento íntegro podrán
conocer en el tablón de anuncios de la Delegación del Gobier-
no, sita en Paseo de Almería núm. 68.

Expediente: INV. 1/04.
Interesado: Excmo. Ayuntamiento de Adra.

Expediente: INV. 2/04.
Interesado: Excmo. Ayuntamiento de Almería.

Expediente: INV. 3/04.
Interesado: Excmo. Ayuntamiento de Antas.

Expediente: INV. 4/04.
Interesado: Excmo. Ayuntamiento de Berja.

Expediente: INV. 5/04.
Interesado: Excmo. Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora.

Expediente: INV. 6/04.
Interesado: Excmo. Ayuntamiento de El Ejido.

Expediente: INV. 7/04.
Interesado: Excmo. Ayuntamiento de Garrucha.

Expediente: INV. 9/04.
Interesado: Excmo. Ayuntamiento de Olula del Río.

Expediente: INV. 10/04.
Interesado: Excmo. Ayuntamiento de Pulpí.

Expediente: INV. 11/04.
Interesado: Excmo. Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

Expediente: INV. 12/04.
Interesado: Excmo. Ayuntamiento de Vera.

Almería, 4 de mayo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

RESOLUCION de 29 de abril de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se deter-
minan las cantidades que corresponden a los muni-
cipios de la provincia en concepto de nivelación de
servicios municipales en el ejercicio 2004.

La Orden de 3 de marzo de 2004, de la Consejería de
Gobernación, establece en su artículo 4 los indicadores para
la distribución de los créditos consignados en el presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2004 con des-
tino al programa de Nivelación de Servicios Municipales. Dicha
Orden ha tenido corrección de errores publicada en el BOJA
núm. 60 del 26 de marzo de 2004.

En base a dichos indicadores, la citada Orden distribuye
los créditos del programa entre las provincias andaluzas, facul-
tando a los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía,
dentro de su correspondiente ámbito territorial, la competencia
para dictar la resolución que fije las cuantías correspondientes
a cada municipio de la provincia, así como a la aprobación
de los gastos, su compromiso y liquidación, interesando de
la Consejería de Economía y Hacienda la ordenación de los
pagos correspondientes.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confieren
los artículos 6 y 7 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 3 de marzo de 2004 (BOJA núm. 53 de 17 de marzo
de 2004) y la corrección de errores publicada en el BOJA
núm. 60 de 26 de marzo de 2004,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de cuatro millones ciento
setenta y ocho mil quinientos sesenta euros con noventa y
un céntimos de euro (4.178.560,91 E) correspondientes a
la provincia de Córdoba, atribuyendo a cada municipio, por
aplicación de los indicadores establecidos en el artículo 4 de
la Orden de 3 de marzo de 2004, las cantidades que se indican
en el Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 0.1.11.00.01.14.46300.81A.1, el gasto total de
4.178.560,91 euros, correspondiente a las citadas transfe-
rencias, que se harán efectivas en dos pagos para cada
Ayuntamiento.

El importe total del primero de dichos pagos ascenderá
a 2.073.369,58 euros, y el segundo de tales pagos importará
los 2.105.191,33 euros restantes.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de transferencias que
se atribuye a los créditos de Nivelación de Servicios Muni-
cipales, los documentos de pago correspondientes se efec-
tuarán en firme.

En el plazo de tres meses contados a partir del abono
del segundo pago correspondiente a la transferencia por nive-
lación de servicios municipales del presente ejercicio, los muni-
cipios beneficiarios remitirán a esta Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Córdoba, certificación en la que
se acredite el ingreso de los dos pagos, los números de asientos
contables practicados y la fecha de los mismos.

Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Consejero de Gobernación, pone fin a la vía admi-
nistrativa, y podrá ser recurrida potestativamente en reposición
ante esta Delegación del Gobierno o ser impugnada direc-
tamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo, en la forma y plazos establecidos en la Ley reguladora
de dicha jurisdicción.

Córdoba, 29 de abril de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Antonio Márquez Moreno.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
fecha 20 de noviembre de 2003.

En el recurso contencioso administrativo número
1137/01, interpuesto por doña Vicenta Clemente Millán, repre-
sentada por el Procurador Sr. Leyva Montoto y defendida Letra-
do, contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Andalucía, número 14/651/2000, de fecha vein-
tiséis de junio de dos mil uno, la Sección Segunda de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha
veinte de noviembre de dos mil tres, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
interpuesto contra la resolución del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional de Andalucía de 26 de junio de 2001,
desestimatoria de la reclamación 14/651/2000, la que anu-
lamos por ser contraria al Orden Jurídico y declaramos la pres-
cripción de la Administración tributaria para la determinación
de la deuda tributaria. Con certificación de esa sentencia,
devuélvase el expediente al lugar de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dis-
puesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida
sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Córdoba, 28 de abril de 2004.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 6 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cos los listados provisionales de excluidos de las Ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica, para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga, relativos a las soli-
citudes presentadas entre el 1 de enero y el 28 de
febrero de 2004.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 28
de febrero de 2004, relativas a la modalidad Médica, Protésica
y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social para el personal al servicio de la Admi-
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nistración de la Junta de Andalucía con destino en la provincia
de Málaga que establece la Orden de 18 de abril de 2001
(BOJA núm. 53, del día 10.5.2001) mediante la que se aprue-
ba el Reglamento de las citadas Ayudas, y teniendo en cuenta
los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artícu-
lo 2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad
de Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula especificamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 38 de 30 de
noviembre) modificada por la Orden 12 de diciembre de 2002
(BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación
Provincial la competencia para la gestión y resolución de la
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales de excluidos
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2004, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odon-
tológica» correspondiente a las solicitudes presentadas en el
período comprendido entre el 1 de enero de 2004 y 28 de
febrero de 2004, del personal al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía con indicación de las causas de
exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública de
Málaga.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación con el contenido
de dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos pade-
cidos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Málaga, 6 de mayo de 2004.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de beneficiarios de las Ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
con destino en la provincia de Málaga, relativos a las
solicitudes presentadas entre el 1 de enero y el 28
de febrero de 2004.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 28
de febrero de 2004, relativas a la modalidad Médica, Protésica
y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social para el personal al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía con destino en la provincia
de Málaga que establecen la Orden de 18 de abril de 2001
(BOJA núm. 53, de 10.5.2001), mediante la que se aprueba
el Reglamento de las citadas Ayudas, y teniendo en cuenta
los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las ayudas, que mediante
esta Resolución se publican, reúnen todos los requisitos fijados
reglamentariamente para su concesión.

Cuarto. Asimismo, aquellas otras que, presentadas duran-
te el mismo período, adolecieran de algún defecto, serán igual-
mente publicadas mediante Resolución de esta misma fecha,
concediéndose plazo de reclamación para la subsanación de
tales errores o defectos.

Resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre) modificada por la Orden de 12 de diciembre de
2002 (BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta
Delegación Provincial la competencia para la gestión y reso-
lución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada
en el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así
como la disposición vigente mediante la que se fijan las can-
tidades de tales Ayudas para el ejercicio 2004.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial
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R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos para
la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, ejercicio de 2004, en la modalidad de «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» correspondiente a las solicitudes pre-
sentadas en el período comprendido entre el 1 de enero y
el 28 de febrero de 2004, que a tales efectos quedarán expues-
tos en la Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública de Málaga.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal
laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 6 de mayo de 2004.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 4 de mayo de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Compañía Tranvía de Cádiz a San
Fernando y Carraca, SA, de Cádiz, mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por los representantes sindicales de UGT y CC.OO., y
miembros del Comité de Empresa de la Compañía Tranvía
de Cádiz a San Fernando y Carraca, S.A., ha sido convocada
huelga desde las 00,00 horas del día 24 de mayo de 2004
y con carácter de indefinida y que, en su caso, podrá afectar
a todos los trabajadores de la citada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supues-
tos de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos
o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una

razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Compañía Tranvía de Cádiz a
San Fernando y Carraca, S.A., presta un servicio esencial para
la comunidad, cual es facilitar el ejercicio del derecho a la
libre circulación de los ciudadanos proclamado en el artícu-
lo 19 de la Constitución en la provincia de Cádiz, y el ejercicio
de la huelga convocada podría obstaculizar el referido derecho
fundamental. Por ello la Administración se ve compelida a
garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de
servicios mínimos, por cuanto que la falta de libre circulación
de los ciudadanos en el ámbito territorial de Cádiz y provincia
colisiona frontalmente con el derecho proclamado en el artícu-
lo 19 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Constitución; ar-
tículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Real Decreto
635/1984 de 26 de marzo; Decreto del Presidente 11/2004,
de 24 de abril, y la doctrina del Tribunal Constitucional
relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la empresa Compañía Tran-
vía de Cádiz a San Fernando y Carraca, S.A., deberá ir acom-
pañada del mantenimiento de los servicios mínimos que figu-
ran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 4 de mayo de 2004

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Cádiz.
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PERSONAL DE AUXILIAR Y DE MANTENIMIENTO

- 1 Mecánico taller en el turno de mañana, 1 en el turno
de tarde y 1 en el turno de noche.

- 1 Jefe de equipo en turno de mañana y 1 en el turno
de tarde.

- 1 Recaudador.
- 1 Portero en el turno de día y 1 portero en el turno

de tarde.
- 1 Inspector en el turno de día y 1 Inspector en el turno

de tarde.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 22 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Economía Social, por la que se ordena
la publicidad del depósito de la escritura pública de
reactivación de la entidad Asociación Provincial de Coo-
perativas Agrarias de Sevilla, y su inscripción en el
Libro de Federaciones y Asociaciones de Cooperativas.

Visto el expediente de Inscripción de reactivación de la
entidad «Asociación Provincial de Cooperativas Agrarias de
Sevilla».

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Que en escrito de fecha 8 de diciembre de 2003,
registrado de entrada en este Centro Directivo el día 15 de
diciembre de 2003, don Sebastián Callejón Cabrera, en calidad
de Presidente de la expresada entidad, solicitó la inscripción
de reactivación.

2.º Que en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 42.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se comunicó
al interesado la iniciación del procedimiento, con indicación
de los plazos del mismo, así como de los efectos del silencio.

3.º Con fecha 12 de febrero de 2004, esta Dirección
General dictó resolución desfavorable por defectos subsana-
bles, que supuso la suspensión de la inscripción solicitada.

4.º Que en escrito de fecha 13 de abril de 2004, registrado
de entrada el día 13 de abril de 2004, don Sebastián Callejón
Cabrera, en calidad de Presidente de la expresada entidad,
aportó documentación para subsanar los defectos pendientes.

5.º Que con la/s expresada/s solicitud/es se acompañaba
la siguiente documentación:

- Certificación del correspondiente acuerdo social (2
Copias).

- Copia autorizada de la escritura pública.
- Copia simple de la escritura pública.
- Documento justificativo exención o no sujeción al

impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos
documentados.

- Certificación de sociedades cooperativas andaluzas agra-
rias asociadas.

6.º La escritura mencionada en el punto anterior fue auto-
rizada por:

- El notario de Sevilla, don Manuel García del Olmo y
Santos, el día 2 de abril de 2004 con el núm. de protocolo
1178.

7.º Que la mencionada documentación ha sido examinada
en el Servicio de Régimen Jurídico de Cooperativas y Socie-
dades Laborales de esta Dirección General, habiéndose for-
mulado la correspondiente propuesta de Resolución que figura
en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para conocer y resolver la pre-
sente solicitud corresponde a esta Dirección General de Eco-
nomía Social, en virtud de lo dispuesto en los artículos 1
y 6 del Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, por
el que se crea la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, y se le atribuyen las competencias de la extinta Con-
sejería de Trabajo e Industria, así como por lo dispuesto en
los artículos 2 y 11 del Decreto 244/2000, de 31 de mayo,
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico y se atribuyen las com-
petencias relativas al orden cooperativo y otras empresas de
economía social.

Segundo. Que examinado el contenido de dicho expe-
diente éste contiene todos y cada uno de los requisitos exigidos
por la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Coo-
perativas Andaluzas, y por la Ley 3/2002, de 16 de diciembre,
que vino a modificar la norma anterior, estando el mismo
conforme a las expresadas Leyes, y al Decreto 267/2001,
de 11 de diciembre, modificado por el Decreto 318/2003, de
18 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas
en materia registral y autorizaciones administrativas.

Tercero. Que en la tramitación del presente expediente
de reactivación se han observado todos los preceptos de obli-
gado cumplimiento.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Dirección General de Economía Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicidad del depósito de la escritura
pública de reactivación de los Estatutos de la entidad Aso-
ciación Provincial de Cooperativas Agrarias de Sevilla, y su
inscripción en el Libro de Federaciones y Asociaciones Coo-
perativas, de esta Unidad Central del Registro de Cooperativas
Andaluzas.

Segundo. Practicar la correspondiente anotación registral
y devolver a la entidad un ejemplar de la documentación,
diligenciada con la nota de la mencionada inscripción registral.
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Tercero. Notificar la presente Resolución a los interesados
en la forma y plazos previstos en los artículos 58 y 59 de
la ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, con advertencia
expresa de que contra la Resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes de
la misma Ley.

Sevilla, 22 de abril de 2004.- El Director General, Fernando
Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 15 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se concede autorización administrativa a Gamesa Ener-
gía, SA, para instalar una planta eólica de generación
de energía eléctrica en los términos municipales de
Serón (Almer ía) y Cani les (Granada). (PP.
1363/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fechas 9 y 11 de enero de 2003, la empresa
«Gamesa Energía, S.A.» con domicilio social en Sevilla, Avda.
San Francisco Javier, núm. 15-4.ª pl., solicitó en las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de Almería y Granada autorización administrativa
para realizar una instalación eólica de generación de energía
eléctrica, sita en los parajes denominados «Las Estancias y
Filabres», en los términos municipales de Serón (Almería) y
Caniles (Granada), denominada Parque Eólico «La Jauca».

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 41, de 9 de abril
de 2002, en el BOP de Almería núm. 65, de 8 de abril de
2002, y en el BOP de Granada núm. 98, de 2 de mayo
de 2002, produciéndose alegaciones de naturaleza medioam-
biental por grupos ecologistas recogidas en la Declaración de
Impacto Ambiental.

Tercero. Con fecha 30 de julio de 2003, la Dirección
General de Prevención y Calidad Ambiental emitió Declaración
de Impacto Ambiental por el que estima viable la instalación
con los condicionados que en la misma se recogen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000. de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vistos la Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección
General de Prevención y Calidad Ambiental, así como los infor-
mes favorables de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Almería y
Granada.

Considerando que en el expediente no constan organismos
afectados, esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas, a propuesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a Gamesa Energía,
S.A. para realizar la instalación referida, cuyas características
principales serán:

Número de aerogeneradores: 40.

Rotor:
Tipo: 3 palas.
Diámetro: 58 m.
Velocidad de giro 14,5/31,6 r.p.m.
Emplazamiento: Fuste metálico de 44/55/65 m de altura.

Generador:
Tipo: Asíncrono trifásico de 690 V, 50 Hz.
Potencia: 850 kW.
Velocidad nominal: 1.620 r.p.m.

C.T. generador:
Potencia: 900 kVA.
Tensión: 0,69/20 kV.
Emplazamiento: Interior del fuste.

Líneas de conexión de generadores a subestación:
Número de líneas; 4.
Trazado: Subterráneo.
Sección: 3 x (95/150/240/300/400 mm2 Al).
Tipo de conductor: DHZ1 EPR 12/20 kV.

Potencia: 34 mW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, en el
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 15 de abril de 2004.- El Director General, Jesús
Nieto González.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 30 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se aprueban
las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos, y las causas de exclusión, a la beca para la for-
mación de personal técnico de archivos y aplicaciones
informáticas a fondos documentales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 de
la Resolución de 12 de marzo de 2004 de la Delegación
Provincial de Granada, BOJA núm. 63 de 31 de marzo, por
la que se convocaba una beca para la formación de personal
técnico de archivos y aplicaciones informáticas a fondos docu-
mentales, con desarrollo en las dependencias de esta Dele-
gación Provincial, y con lo preceptuado en la Disposición Adi-
cional Primera así como en la base 5.3 del Anexo I de la
Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 27 de agosto
de 2003, BOJA núm. 183, de 23 de septiembre,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a dicha beca y las causas de exclusión.

Segundo. Las citadas listas provisionales quedarán
expuestas al público en los Servicios Centrales de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, sita en el edificio Torretriana,
Isla de la Cartuja, calle Juan Antonio Vizarrón, s/n. Sevilla,
y en las sedes de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión en la lista de admitidos.

Los escritos de subsanación, acompañados, en su caso,
de la documentación correspondiente, se presentarán prefe-
rentemente en el Registro de la Delegación Provincial de Turis-
mo, Comercio y Deporte de Granada, y en los registros de
los demás órganos y oficinas que correspondan, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Una vez valorados los escritos y, en su caso, subsanados
los errores, el/la Delegado/a Provincial de Turismo, Comercio
y Deporte de Granada, por delegación del Consejero de Turis-
mo, Comercio y Deporte, dictará la Resolución definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, que será expuesta en los
tablones de anuncios indicados en el apartado segundo de
la presente Resolución.

Granada, 30 de abril de 2004.- La Delegada, P.S.
(Dto. 21/85), El Secretario General, Miguel A. Olalla Ferrer.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CINCO
DE CORDOBA

EDICTO dimanante del procedimiento de nulidad
núm. 144/2003. (PD. 1526/2004).

NIG: 1402100C20030002071.
Procedimiento: Nulidad (N) 144/2003. Negociado: P.
Sobre: Nulidad.
De: Ministerio Fiscal.
Contra: Don Francisco Vargas Maya y doña Rabia El Berrahi.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el Procedimiento Nulidad 144/2003 seguido en el
Juzgado de Primera Instancia número Cinco de Córdoba a
instancia de Ministerio Fiscal contra don Francisco Vargas
Maya y doña Rabia El Berrahi sobre nulidad matrimonial, se
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

Juez que la dicta: Doña Blanca Pozón Giménez.
Lugar: Córdoba.
Fecha: Veintiséis de marzo de dos mil cuatro.
Parte demandante: Ministerio FIscal.
Parte demandada: Don Francisco Vargas Maya y doña

Rabia El Berrahi.
Objeto del juicio: Nulidad matrimonial.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por
el Ministerio Fiscal contra don Francisco Vargas Maya y doña
Rabia El Berrahi, y debo declarar y declaro la nulidad del
matrimonio contraído por los demandados, en fecha 22 de
diciembre de 2000, inscrito en el Registro Civil de Córdoba,
Tomo 21, página 165, con imposición de las costas a los
demandados.

Una vez firme la sentencia líbrese exhorto al Registro Civil
donde obra inscrito el matrimonio para la anotación de la
presente resolución.

Unase la presente al libro de sentencias de este Juzgado
y testimonio de la misma a los autos de su razón.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de
apelación en el plazo de cinco días siguientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados don Francisco Vargas Maya y doña Rabia El
Berrahi, en ignorado paradero, extiendo y firmo la presente
en Córdoba a veintidós de abril de dos mil cuatro.- La Secretario
Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento del art. 21
de la Ley Hipotecaria núm. 84/2000. (PD. 1524/2004).

NIG: 2906742C20001000105.
Procedimiento: Otros 84/2000.
Negociado: 4L.

De: Don Emilio Domínguez Ayala, como Presidente de la
Comunidad D.
Procurador: Sr. Gross Leiva, Alfredo.
Letrado: Sr. Ruiz Valdivia, Juan Pedro.
Contra: Don Antonio Martín Criado, Emilia Redondo Aranda,
Antonio Bandrés Serrano y Asunción de Miguel Calafat.
Procurador: Sr. Magno Gómez, Eduardo.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento del art. 21 de la Ley Hipotecaria
núm. 84/2000, seguido en el Juzgado de Primera Instancia
núm. 1 de Málaga a instancia de Emilio Domínguez Ayala,
como Presidente de la Comunidad D contra Antonio Martín
Criado, Emilia Redondo Aranda, Antonio Bandrés Serrano y
Asunción de Miguel Calafat sobre, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Málaga, a quince de marzo de dos mil
uno.

La Ilma. Sra. Magistrada-Juez del Juzgado de Primera
Instancia Uno de los de Málaga, doña Dolores Ruiz Jiménez,
ha visto los presentes autos de juicio de artículo 21 de la
Ley de Propiedad Horizontal núm. 84/00, seguidos a ins-
tancias de don Emilio Domínguez Ayala, como Presidente de
la Comunidad de Propietarios del Edificio Galerias Goya, repre-
sentado por el Procurador Sr. Gross Leiva, contra don Antonio
Martín Criado, doña Emilia Redondo Aranda (representada por
el Procurador Sr. Magno Gómez), don Antonio Bandrés Serrano
y Asunción de Miguel Calafat.

F A L L O

Que estimando el escrito de oposición formulado por doña
Emilia Redondo Aranda debo declarar y declaro falta de legi-
timación pasiva de la misma para ser demandada en este
proceso y estimando la demanda interpuesta por el Procurador
Sr. Gross Leiva en representación de don Emilio Domínguez
Ayala como Presidente de la Comunidad de Propietarios del
Edificio Galerias Goya frente al resto de codemandados, don
Antonio Martín Criado, don Antonio Bandrés Serrano y doña
Asunción de Miguel Calafat, debo condenar y condeno a éstos
a que satisfagan a la actora la cantidad de 783.252 pesetas
en concepto de cuotas de comunidad, así como los intereses
legales devengados desde la fecha de interposición de la
demanda, todo ello con expresa imposición de costas a la
parte demandada condenada.

Contra la presente Resolución, cabrá interponer recurso
de apelación conforme a los requisitos establecidos en los
arts. 457, 458, 459, 460 y concordantes de la nueva Ley
de Enjuiciamiento Civil 1/2000.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Antonio Bandrés Serrano y Asunción de Miguel
Calafat, extiendo y firmo la presente en Málaga, a trece de
abril de dos mil cuatro.- La Secretaria.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE ALGECIRAS

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 453/02.

Iltma. Sra. doña M.ª Angeles Villegas García, Magistrado
de Juzgado de Primera Instancia Número Dos de Algeciras
y su partido.

Hacer saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio de Divorcio número 453/02, seguido a instancias de
don Juan Ruiz García, representado por el Procurador Sr. Villa-
nueva Nieto contra doña Saida Lakouita en situación legal
de rebeldía en el cual se ha dictado sentencia de fecha de
30 de enero de dos mil cuatro, que contiene el siguiente,

F A L L O

Estimando íntegramente la demanda interpuesta por el
Procurador de los Tribunales don Carlos Villanueva Nieto, en
nombre y representación de don Juan Ruiz García contra doña
Saida Lakouita, debo declarar y declaro disuelto el matrimonio
formado por los expresados litigantes, ratificándose íntegra-
mente las medidas acordadas en la sentencia de separación
dictada en los autos 133/01 tramitados ante este mismo
Juzgado.

No se hace expresa imposición de costas.

Contra esta Sentencia cabe recurso de apelación en ambos
efectos ante la sección séptima de la Audiencia Provincial
de Cádiz, con sede en Algeciras, en el plazo de cinco días
de su notificación.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación a la demandada rebelde

que se encuentra en paradero desconocido doña Saida Lakoui-
ta, libro el presente edicto en Algeciras, a dieciséis de marzo
de dos mil cuatro.- El Magistrado, La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE MOGUER

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 248/2003. (PD. 1558/2004).

NIG: 2105041C20031000191.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 248/2003. Negociado:
ML.
Sobre: Acción Declarativa de Dominio.
De: Doña Dolores Cumbreras Gómez, Fernando Alfaro Martínez
y Victoria Domínguez Blanco.
Procurador: Sr. Izquierdo Beltrán, Fernando E., Izquierdo Bel-
trán Fernando E. e Izquierdo Beltrán, Fernando E.
Contra: Doña Rosa Asunción Alfaro Flores, Manuel Díaz Alfaro,
Carmelo Díaz Alfaro, José Díaz Alfaro, Daniel Pérez Quintero
y José Garrido Cruz.
Procuradora: Sra. Duque Mora Rosa María, Duque Mora Rosa
María, Duque Mora Rosa María, Duque Mora Rosa María.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 248/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de
Moguer a instancia de Dolores Cumbreras Gómez, Fernando
Alfaro Martínez y Victoria Domínguez Blanco contra don José
Díaz Díaz (fallecido), Rosa Asunción Alfaro Flores, Manuel
Díaz Alfaro, Carmelo Díaz Alfaro, José Díaz Alfaro, Daniel Pérez
Quintero y José Garrido Cruz (estos dos últimos también falle-

cidos) sobre Acción Declarativa de Dominio, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de
Moguer
Juicio Ordinario 248/03

S E N T E N C I A

En Moguer, a 4 de noviembre de 2003.

Doña Ana Barral Picado, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia
e Instrucción núm. Uno de Moguer y su partido, habiendo
visto los autos correspondientes al juicio ordinario en ejercicio
de la acción declarativa de dominio registrado con el número
arriba indicado promovidos por el Procurador de los Tribunales
Sr. Izquierdo, en nombre y representación, de un lado de doña
Dolores Cumbreras Gómez y de otra de don Fernando Alfaro
Martínez y doña Victoria Domínguez Blanco, asistidos de la
Sra. Letrada doña Angeles Hernández Méndez contra doña
Rosa Asunción Alfaro Flores, don Manuel, don José y don
Carmelo Díaz Alfaro, representados conjuntamente por la Pro-
curadora Sra. Rosa Duque y contra don Daniel Pérez Quintero
y don José Garrido Cruz y los herederos desconocidos e incier-
tos de estos dos últimos, en rebeldía, en nombre de S.M.
el Rey vengo a dictar la presente en base a los siguientes

F A L L O

Que habiendo de estimar íntegramente la demanda inter-
puesta por el Procurador de los Tribunales Sr. Izquierdo, en
nombre y representación, de un lado de doña Dolores Cum-
breras Gómez y de otra de don Fernando Alfaro Martínez y
doña Victoria Domínguez Blanco, asistidos de la Sra. Letrada
doña Angeles Hernández Méndez contra doña Rosa Asunción
Alfaro Flores, don Manuel, don José y don Carmelo Díaz Alfaro,
representados conjuntamente por la Procuradora Sra. Rosa
Duque y contra don Daniel Pérez Quintero y don José Garrido
Cruz y los herederos desconocidos e inciertos de estos dos
últimos, en rebeldía, debo declarar y declaro acreditado el
dominio con carácter privativo de doña Dolores Cumbreras
Gómez, con respecto de la finca descrita en el hecho primero
de la presente, y con carácter ganancial de don Fernando
Alfaro Martínez y su esposa doña Victoria Domínguez Blanco
respecto de la segunda, ordenando la inscripción de dicho
dominio a favor de los actores en el Registro de la Propiedad
de Moguer, con la reanudación del tracto interrumpido de
la finca descrita en segundo lugar, previa inscripción de la
disolución del condominio y constitución en régimen de pro-
piedad horizontal teniendo en cuenta las consecuentes des-
cripciones actualizadas de las fincas, así como la cancelación
registral de todas las inscripciones contradictorias y los usu-
fructos existentes, condenando a los demandados a estar y
pasar por la anterior declaración, expidiéndose los oportunos
mandamientos para la inscripción de la parte descrita en los
términos interesados.

No ha lugar a imposición de costas.
Notifíquese la presente a las partes con advertencia de

que no es firme y de que contra la misma cabe recurso de
apelación que habrá de interponerse en el término de cinco
días ante este mismo Juzgado.

Así lo acuerda, manda y firma, doña Ana Barral Picado,
Juez del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. Uno
de Moguer y su partido.

Y con el fin de que sirva de notificación, en forma a
los demandados herederos desconocidos e inciertos de don
José Díaz Díaz, don Daniel Pérez Quintero y don José Garrido
Cruz, extiendo y firmo la presente en Moguer a seis de noviem-
bre de dos mil tres.- El/La Secretario.
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JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. UNO
DE TORREMOLINOS (ANTIGUO MIXTO NUM. CINCO)

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
439/2003. (PD. 1525/2004).

NIG: 2990143C20035000548.
Procedimiento: Verbal-Desah.F.Pago (N) 439/2003. Negocia-
do: SG.
De: Netobril, S.A.
Procuradora: Sra. Torres Chaneta María Pía.
Contra: Xafer Lui Costa del Sol, SA.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desah.F.Pago (N) 439/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de
Torremolinos a instancia de Netobril, S.A. contra Xafer Lui
Costa del Sol, S.A. sobre Juicio Verbal de Desahucio, se ha
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y
fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Torremolinos, a 4 de marzo de 2004.

Vistos por doña María Isabel Aguado García-Luján, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Instrucción 1, antiguo mixto núm. 5
de esta ciudad, los presentes autos de juicio verbal núm.
439/03, seguidos a instancia de doña María Pía Torres Cha-
neta, en nombre y representación de Netobril, S.A. contra
Xafer Lui, Costa del Sol, S.A., declarada en rebeldía, en ejercicio
de acción de desahucio por falta de pago.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por doña María
Pía Torres Chaneta en nombre y representación de Netobril,
S.A. contra Xafer Lui Costa del Sol S.A., declarada en rebeldía,
debo declarar y declaro haber lugar al desahucio y a la reso-
lución del contrato de arrendamiento suscrito entre las partes
en fecha 7 de abril de 1997 relativo al local comercial sito
en planta primera del inmueble radicado en Avda. Carlota
Alessandri, número 137 de Torremolinos, por falta de pago de
la renta y demás cantidades a cuyo pago se obligó la parte
demandada, bajo apercibimiento de lanzamiento en fecha 15
de junio de 2004 a las 10,00 horas, si no desaloja el local den-
tro del término fijado, con imposición a la parte demandada
de las costas procesales causadas.

Contra esta sentencia cabe preparar en 5 días e interponer
en 20 días recurso de apelación ante este Juzgado y para
la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Xafer Lui Costa del Sol, SA, extiendo y firmo la presente
en Torremolinos a veintitrés de marzo de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. SEIS DE MALAGA

EDICTO dimanante de la ejecución núm.
106/2004. (PD. 1528/2004).

NIG: 2906744S20026000276.
Procedimiento: 1387/02.
Ejecución núm.: 106/2004. Negociado: BC.
De: Don José López Molina.
Contra: Montajes Martín y Azza, S.L.

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número
Seis de Málaga.

HACE SABER

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm.
106/2004, sobre Ejecución, a instancia de José López Molina
contra Montajes Martín y Azza, S.L., en la que con fecha
se ha dictado auto que sustancialmente dice lo siguiente:

S. S.ª Ilma. dijo: Procédase a la ejecución de la sen-
tencia/del auto por la suma de euros en concepto de principal,
más la de euros calculadas para intereses y gastos y no pudién-
dose practicar diligencia de embargo al encontrarse la eje-
cutada en paradero desconocido requiérase a la parte eje-
cutante a fin de que en el plazo de 10 días señale bienes,
derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada que pue-
dan ser objeto de embargo.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que
en el plazo de quince días insten las diligencias que a su
derecho interesen.

Se requiere a la parte actora y Fogasa a fin de que a
la mayor brevedad faciliten a este Juzgado el CIF de la empresa
ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto
en la forma y plazo a que se refiere el fundamento quinto
de esta resolución, y sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Ilma.
Sra. doña Rosa María Rojo Cabezudo, Magistrado/Juez del
Juzgado de lo Social número Seis de Málaga. Doy fe.

El/La Magistrado/Juez. El/La Secretario/a.

Y para que sirva de notificación en forma a Montajes
Martín y Azza, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se des-
conocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia de Málaga, con la prevención de que
las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le
serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que
deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de
emplazamientos y todas aquellas otras para las que la Ley
expresamente disponga otra cosa.

En Málaga, a veinte de abril de dos mil cuatro.- El/La
Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto y tramitación ordinaria
para la contratación de la consultoría y asistencia que
se indica. (PD. 1561/2004).

La Consejería de Justicia y Administración Pública ha
resuelto convocar concurso por procedimiento abierto y tra-
mitación ordinaria para la contratación de la siguiente con-
sultoría y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica (Servicio de Contratación).
Número de expediente: 60/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia de

redacción de proyecto básico y de ejecución y estudio de segu-
ridad y salud y dirección de obras y coordinación del plan
de seguridad y salud durante su ejecución de nueva sede
judicial de Vélez-Málaga (Málaga).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Vélez-Málaga (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 8 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c ) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Ciento cuarenta y dos mil novecientos sesenta

y tres euros con setenta y seis céntimos (142.963,76 euros).
5. Garantías.
a) Definitiva: 4% del Presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia núm. 10.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 811.
e) Para información: Servicio de Contratación.
Teléfonos 955 031 811 y 955 031 827 y página web:

www.juntadeandalucia.es/cjap.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros Requisitos: No.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

vigésimo sexto día siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA, si éste fuera sábado, domingo o festivo se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres (1 Documen-
tación Administrativa y 2 Proposición Económica y Técnica)

identificado en su exterior con indicación de la denominación
y número del expediente, firmados por el licitador o la persona
que lo represente e indicando nombre y apellidos o razón
social, domicilio, teléfono y fax del licitador, cerrados con-
teniendo respectivamente la Documentación Administrativa,
Proposición Técnica y Proposición Económica exigidas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

2. Domicilio: Plaza de la Gavidia núm. 10.

3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

4. Si el licitador presentara su oferta por correo estará
obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante
fax, telegrama o correo electrónico, a la dirección siguiente:
mariad.gallardo*juntadeandalucia.es dentro del plazo otorga-
do en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el cual
quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anuncio
por correo electrónico, solamente será válido en el plazo otor-
gado en el apartado 8.a) de este anuncio, si existe constancia
de la transmisión y recepción, de sus fechas, y del contenido
íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente
al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de ofertas.

a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública
(Sala de Juntas).

b) Domicilio: Plaza de la Gavidia núm. 10.

c) Localidad: Sevilla.

d) Fecha: A las 10 horas del duodécimo día siguiente
al del plazo de finalización de presentación de ofertas. Si este
día fuera sábado o festivo se pospondrá hasta el siguiente
día hábil, a la misma hora.

10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán en
español.

Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, fijada
para el quinto día siguiente al del plazo de finalización de
presentación de ofertas, al objeto de examinar la documen-
tación administrativa, se concederá un plazo de subsanación
máximo de tres días. A tal efecto, en el tablón de anuncios
del Registro General, sito en Plaza de la Gavidia núm. 10
de Sevilla, se publicarán los defectos observados en la docu-
mentación administrativa presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión correrán por cuenta del adjudicatario.

12. Importe del anuncio: Importe máximo 2.000 euros

13. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: No.

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de mayo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la con-
tratación de servicios que se indica por el procedimiento
abierto mediante la forma de concurso sin variantes.
(PD. 1560/2004).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes los siguientes servicios:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 2004/0186.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio Técnico de Apoyo al

Departamento de Producción y Explotación del Servicio de
Informática.

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sedes de la Consejería de Obras

Públicas y Transportes.
d) Plazo de ejecución: 12 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

287.980,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Cinco mil setecientos cincuenta y nueve

euros con sesenta céntimos (5.759,60 euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 058 000.
e) Telefax: 955 058 049.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un (1) día antes de la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo V, Subgrupo 5, Categoría B.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 19 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

29 de junio de 2004.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación, número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955 058 201.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha:

Apertura técnica: 12.7.04.
Apertura económica: 22.7.04.

e) Hora:

Apertura técnica: Once.
Apertura económica: Once.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso): 7.5.2004.
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos:

http:/www.juntadeandalucia.es/obraspublicasytranspor-
tes/licitaciones.

Sevilla, 4 de mayo de 2004.- El Secretario General Téc-
nico, Antonio Troya Panduro.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 6 de mayo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se convoca licitación
para la contratación del suministro (Expte. 125/04)
que se relaciona. (PD. 1559/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 125/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reimpresión del libro de emba-

razo, parto y puerperio.
b) Número de unidades a entregar: Mínimo 85.000

ejemplares.
c) División por lotes y número:
d) Lugar de entrega: Aturem-Cedepa, S.L., Avda. de Mon-

tes Sierra, 1. 41007-Sevilla.
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e) Plazo de entrega: Cuarenta y cinco días el 50% del
material, el resto (otro 50%) un mes después.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 150.000

euros.
5. Garantías. Provisional: 3.000 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Económica

de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad y Código postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfono: 955 006 402 Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares.
955 006 568 Pliego de Prescripciones Técnicas.
e) Telefax: 955 006 331.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: La requerida en

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-

ral a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, excepto que el último día del plazo sea sábado, en
cuyo caso se trasladará al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Salud.
2.ª Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a la fecha límite de

presentación de las ofertas, excepto sábado.
e) Horas: Doce horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

administrativa se realizará el primer día hábil siguiente a la
fecha límite de presentación de las ofertas, excepto sábado.
El resultado se publicará en el tablón de anuncios de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Salud (Avda. de
la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, 41020, Sevilla), a fin
de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los
defectos materiales observados.

11. Gastos de anuncios. Serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas» (en su caso):

Sevilla, 6 de mayo de 2004.- La Secretaria General
Técnica, María José Gualda Romero.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++IEDZ-). (PD. 1573/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

de A.P. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Contabilidad.
c) Número de expediente: CCA. ++IEDZ-.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Distrito, sito

en el Centro de Salud Puerta Este, C/ Cueva de la Pileta,
s/n (esquina Cueva de Menga), C.P. 41020, de Sevilla.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

65.826,80 E.
5. Garantías. Provisional: 1.316,54 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. El Greco, s/n, planta baja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41007.
d) Teléfono: 955 017 616-22.
e) Telefax: 955 017 692.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.d) y e) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, en los términos previstos en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Distrito, a las 12,00 horas del séptimo día hábil,
contado a partir del siguiente al de finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+CS8QZ-). (PD. 1572/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del
Decreto 245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

de A.P. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Contabilidad.
c) Número de expediente: CCA. +CS8QZ-
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de productos nece-

sarios para los pacientes del Programa de Rehabilitación
Domiciliaria.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén general del Distrito, sito
en el Centro de Salud Puerta Este, C/ Cueva de la Pileta,
s/n (esquina Cueva de Menga), C.P. 41020, de Sevilla.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

249.100 E.
5. Garantías. Provisional: 4.982 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. El Greco, s/n, planta baja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41007.
d) Teléfonos: 955 017 616-22.
e) Telefax: 955 017 692.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, en los términos previstos en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si ésta fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Distrito, a las 12,00 horas del séptimo día hábil,
contado a partir del siguiente al de finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
00PITMO). (PD. 1571/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11
del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Suministros.
c) Número de expediente: CCA. 00PITMO.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento inte-

gral de los edificios e instalaciones dependientes del Distrito.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

120.120 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: C/ Sevilla, 23, 4.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29009.
d) Teléfonos: 951 031 310-07-93.
e) Telefax: 951 031 305.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.a) y c) y 19.b) del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, en los términos
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias del citado Distrito, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Hospital con, al
menos, 48 horas de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++C-VX-). (PD. 1566/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++C-VX-.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de prótesis de

urología.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

112.329,35 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 951 030 443.
e) Telefax: 951 030 448.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA. Si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Pabellón de Gobierno del mencionado Hospital,
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
de la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno del citado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+++8TBF). (PD. 1567/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico Santa Ana de Motril. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +++8TBF.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro osteosíntesis intra-

medular.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) d) Lugar de entrega: Almacén del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 124.719

euros.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Martín Cuevas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Motril (Granada), 18600.
d) Teléfono: 958 038 220.
e) Telefax: 958 038 201.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
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a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Delegación

Provincial de Salud de Granada, sita en Avda. del Sur núm.
13, a las 13,00 horas del decimoquinto día natural, contado
desde el siguiente a la fecha de finalización de presentación
de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+6NT89-). (PD. 1568/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Puerto Real, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: CCA.+6NT89-.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de resonancia mag-

nética, mediante concierto.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

139.741 E.
5. Garantías. Provisional: 1.397,41 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Crta. Nacional IV, km 665.
c) Localidad y Código Postal: Puerto Real (Cádiz), 11510.
d) Teléfono: 956 005 171.
e) Telefax: 956 005 297.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.a) y 19.e) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+ITDNCD). (PD. 1569/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11
del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Campo de Gibraltar de Algeciras (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA.+ITDNCD.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de marcapasos.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén general del Hospital Punta

de Europa.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

143.808 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Punta de Europa (Unidad de Con-

tratación Administrativa).
b) Domicilio: Crta. de Getares, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Algeciras (Cádiz), 11207.
d) Teléfonos: 956 025 065-62.
e) Telefax: 956 025 061.
f) Correo electrónico: ml.garcia.sspa*juntadeandalu-

cia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
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7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Punta de Europa.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Hospital Punta Europa, en la fecha y hora que
se anunciarán en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++-TG4Q). (PD. 1577/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Ordenación y Organización.
c) Número de expediente: CCA. ++-TG4Q.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de seguridad de los

edificios sede de los Servicios Centrales del SAS, así como
la ordenación y traslado de la documentación confidencial a
otros centros del SAS en Andalucía.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
900.000 E.

5. Garantías. Provisional: 18.000 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 110.
e) Telefax: 955 018 475.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista Clasificación

requerida: Grupo M, Subgrupo 2, Categoría C.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora
que se anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(2004/106927). (PD. 1576/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Delegación Pro-

vincial de Salud de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Planificación y Evaluación de Recursos (Sección de Infra-
estructuras).

c) Número de expediente: C.P. 2004/106927 (1/2004).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de construcción de nuevo

Centro de Salud Tipo-II-OU+SM en Cabra (Córdoba).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Cabra (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.500.000 E.
5. Garantías. Provisional: 30.000 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. República Argentina, 34.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14004.
d) Teléfono: 957 015 496.
e) Telefax: 957 015 488.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación
requerida: Grupo: C; Subgrupo: todos; Categoría: e.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Delegación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas, sita en la 1.ª planta de la Delegación Provincial de
Salud, a las 12,00 horas del décimo día natural, contado
a partir del siguiente al de finalización del plazo de presentación
de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
00ODQSH). (PD. 1575/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000 de 16 de Junio, en relación al artículo 11 del
Decreto 245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Agustín de Linares, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. 00ODQSH.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Ejecución de la obra de ele-

vación sobre planta 2.ª, en zona de esterilización, para tras-
ladar Anatomía Patológica y otras dependencias sitas en la
planta 5.ª, rehabilitando las actuales, para ubicar Salud Mental
(Unidad de Día) en el Hospital.

b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

373.236,26 E.
5. Garantías. Provisional: 7.464,73 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.

b) Domicilio: Avda. San Cristóbal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Linares (Jaén), 23700.
d) Teléfono: 953 024 235.
e) Telefax: 953 024 246.
f) E-mail: bernabe.arias.sspa*juntadeandalucia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo C, Subgrupo 3, Categoría E.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anun-
ciarán en el tablón de anuncios del citado Centro, con al menos
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(CCA.++C48WS). (PD. 1574/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: CCA. ++C48WS.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de instalación y sumi-

nistro de máquina frigorífica.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Hospital Universitario Virgen de

la Victoria.
d) Plazo de ejecución: Dos meses desde la adjudicación.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

225.000 E.
5. Garantías. Provisional: 4.500 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Campus Universitario de Teatinos, s/n.
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c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 951 032 590.
e) Telefax: 951 032 002.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:
Grupo I; Subgrupos 6,9; Categoría E
Grupo J; Subgrupos 2,4; Categoría E.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del

decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del mencionado Hospital, en la fecha y hora que se
anunciará en el tablón de anuncios del Servicio de Suministros
del citado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++6KI7-). (PD. 1570/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del
Decreto 245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: CCA. ++6KI7-.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de ecógrafo digital

con doppler color.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital de

La Merced de Osuna.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

39.000 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.

6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Suministros.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 2.
c) Localidad y Código Postal: Osuna (Sevilla), 41640.
d) Teléfono: 955 077 440.
e) Telefax: 955 820 775.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copisterías del Sur, S.L.
b) Domicilio: C/ Esparteros, 26.
c) Localidad y Código Postal: Osuna (Sevilla), 41640.
d) Teléfono: 955 820 144.
e) Telefax: 955 820 144.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 del octavo
día natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital de La Merced.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital de La Merced, en la fecha y hora que
se anunciarán en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 6 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se convoca concurso
de suministro por procedimiento abierto y tramitación
ordinaria. (PD. 1578/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: S/09/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Equipamiento del Pabellón Torre

Umbría de la Escuela Politécnica Superior en el Campus Uni-
versitario de La Rábida, de la Universidad de Huelva.

b) Número de unidades a entregar: Anexo de Prescrip-
ciones Técnicas.
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c) División por lotes y número: Nueve lotes.
d) Lugar de entrega: Pabellón Torre Umbría en el Campus

Universitario de La Rábida.
e) Plazo de entrega: 1 mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto.

Lote I: Mobiliario de madera: 33.111,71 euros.
Lote II: Equipamiento metálico: 3.211,30 euros.
Lote III: Sillería: 46.116,52 euros.
Lote IV: Equipamiento aux. despachos: 2.793,41 euros.
Lote V: Equipamiento aux. de zonas comunes: 14.215,32 euros.
Lote VI: Equipamiento de aseos y vestuarios: 5.675,10 euros.
Lote VII: Audiovisuales 348,00 euros.
Lote VIII: Cartelería: 8.629,32 euros.
Lote IX: Tejidos: 9.117,95 euros.
Importe Total: 123.218,63 euros.

5. Garantías.
Provisional: 2% del presupuesto de licitación de cada

lote.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y código postal: Huelva-21071.
d) Teléfonos: 959 018 054/55/56.
e) Fax: 959 018 056.
El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pres-

cripciones Técnicas se retirará en la Copistería de la Facultad
de Ciencias de la Educación (Pabellón núm. 3) en Avda. de
las Fuerzas Armadas, s/n, Campus de El Carmen, teléfono
959 019 351 de Huelva o se podrá consultar en la página
web de la Universidad en la siguiente dirección:

http://www.uhu.es/gerencia/, en el apartado de contra-
tación.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Durante el plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Los especificados
en los Pliegos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales con-
tados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos.

c) Lugar de presentación: Registro General (de lunes a
viernes de 9 a 14 horas), si el plazo de presentación terminara
en sábado estaría abierto el Registro General, en el mismo
horario.

1.ª Universidad de Huelva.
2.ª Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
3.ª Localidad y código postal: Huelva, 21071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Huelva. Rectorado.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, núm. 6.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Se efectuará por la Mesa de Contratación, en

acto público, dentro de los diez días hábiles siguientes a la
calificación de los documentos presentados en tiempo y forma.
Si fuera sábado, se trasladaría al lunes.

10. Otras informaciones: Si el último día de presentación
de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será
por cuenta de las empresas adjudicatarias.

Huelva, 6 de mayo de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger.

RESOLUCION de 28 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, convocando concurso de suministro
de autómata programable. (PD. 1537/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 04/2926.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de autómata pro-

gramable-Laboratorio de Automatización Industrial.
b) Número de unidades a entregar: Uno.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: E.U. Politécnica-Sevilla.
e) Plazo de entrega: Un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

44.000,00 euros.
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla-Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y C.P.: Sevilla-41071.
d) Teléfono: 954 551 040.
e) Telefax: 954 551 013.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego.
8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales

a partir de su publicación.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1. Entidad: Universidad de Sevilla.
2. Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
3. Localidad y C.P.: Sevilla-41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla-Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A los veinticinco días de la fecha de publicación.
e) Hora: 10 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOUE:
13. Portal informático de información y obtención de Plie-

gos: www.us.es/contratacion.

Sevilla, 28 abril de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de subasta para la enajenación del
inmueble sito en C/ José Ignacio Benjumea núm. 2,
planta tercera letra C. (PP. 1476/2004).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
Dependencia que tramita el Expte.: Servicio de Patri-

monio.
Expte. núm.: 449/2001.
2. Objeto del contrato.
Enajenación de un inmueble de propiedad municipal.
a) Descripción: Vivienda situada en la planta tercera,

letra C de la calle José Ignacio Benjumea de Sevilla capital
con una superficie construida de 110 metros cincuenta y nueve
decímetros cuadrados, convenientemente distribuidos según
el Registro de la Propiedad.

El inmueble expresado figura inscrito en el Inventario
General de Bienes Municipales, en el epígrafe 1.2 como inmue-
ble patrimonial.

La finca urbana reseñada figura inscrita en el Registro
de la Propiedad núm. 12 de Sevilla como finca registral 28113,
al tomo 2864, libro 563, folio 19, se encuentra actualmente
inscrita en pleno dominio a favor del Excmo. Ayuntamiento
de Sevilla.

Linderos: Linda mirando a la fachada del edificio: Frente:
C/ José Ignacio Benjumea; derecha entrando: Avda. de Málaga,
izquierda: Rellano de escaleras y vivienda D.

Esta vivienda tiene vinculada como anejo inseparable un
trastero en la planta ático del edificio, situado en la calle José
Ignacio Benjumea, con una superficie de 4 metros y ochenta
y siete decímetros cuadrados.

b) Precio de licitación: 235.520,15 euros.
En el precio de licitación no se incluye el impuesto de

transmisiones patrimoniales a cuyo pago está obligado el
adjudicatario.

c) Fianza provisional: 4.710,403 euros, equivalente al
2% del precio tipo de salida del bien.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Ordinaria, Abierto, Subasta.
4. Obtención de documentación e información.
Sección de viviendas del Servicio de Patrimonio del Ayun-

tamiento de Sevilla.
C/ Pajaritos núm. 14.
41004, Sevilla.
Teléfono: 954 590 604.
Fax: 954 590 619.
Fecha límite de obtención de información.
Hasta el día anterior en que finalice el plazo de presen-

tación de solicitudes.
5. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y hasta 14 horas
del último día hábil, ampliándose el plazo hasta el siguiente
día hábil en el caso de que el último coincidiera en sábado
o festivo.

b) Documentación a presentar: Los licitadores presentarán
dos sobres firmados y cerrados, haciendo constar en cada
uno de ellos el título de la contratación, el nombre del licitante,
contenido de los mismos, núm. de teléfono y fax de contacto,
subtitulándose respectivamente «Documentación Administra-
tiva» y «Oferta Económica».

c) Lugar de presentación.
Registro General del Ayuntamiento de Sevilla. C/ Pajaritos

núm. 14.
6. Apertura de proposiciones.
Mesa de contratación del Ayuntamiento de Sevilla.
Lugar: En la sede del Ayuntamiento en Plaza Nueva de

Sevilla.

Fecha: El primer martes siguiente al de finalización del
plazo de presentación de proposiciones si fuese inhábil se
prorrogará al primer martes siguiente hábil.

Hora: 10,00.
7. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios de

licitación serán de cuenta del adjudicatario.
8. Pliego de condiciones administrativas: Podrán obte-

nerse en la Sección de Viviendas del Servicio de Patrimonio
del Ayuntamiento de Sevilla, en la dirección señalada en el
apartado 4 anterior.

Sevilla, 23 de abril de 2004.- El Secretario General,
Venancio Gutiérrez Colomina.

EMPRESA PUBLICA PARA EL DESARROLLO AGRARIO
Y PESQUERO DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de corrección de errores en concurso
público, procedimiento abierto, para la prestación de
servicios para la aplicación aérea de productos fito-
sanitarios en la Campaña contra la Mosca del Olivo
en Andalucía (Expte. 91844/1). (PD. 1356/2004).
(BOJA núm. 84, de 30.4.2004). (PD. 1556/2004).

La Empresa Pública para el Desarrollo Agrario y Pesquero
de Andalucía, S.A., informa que en anuncio de contratación
de concurso público, procedimiento abierto, para la prestación
de servicios para la aplicación aérea de productos fitosanitarios
en la Campaña contra la Mosca del Olivo en Andalucía (Expte.
91844/1) (PD. 1356/2004) publicado en el BOJA núm. 84
de fecha 30 de abril de 2004, donde dice:

9. Apertura de ofertas.
d) Fecha y hora: A las 11,00 horas del día 21 de junio

de 2004.

Debe decir:

d) Fecha y hora: A las 11,00 horas del día 15 de junio
de 2004.

Quedando inalterado el resto del contenido del anuncio
inicial.

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- La Jefa del Servicio Jurídico
y de Contratación, Ana María Chamorro Jiménez.

ANUNCIO de corrección de errores en la contra-
tación del suministro de productos fitosanitarios para
la aplicación aérea en la Campaña contra la Mosca
del Olivo en Andalucía (Expte. 91844/3) (PD.
1395/2004) (BOJA núm. 87, de 5.5.2004). (PD.
1557/2004).

La Empresa Pública Desarrollo Agrario y Pesquero, S.A.
informa que en anuncio de contratación de suministro de pro-
ductos fitosanitarios para la aplicación aérea en la Campaña
contra la Mosca del Olivo en Andalucía (Expte. 91844/3).
(PD. 1395/2004) publicado en el BOJA núm. 87 de fecha
5 de mayo de 2004, donde dice:

9. Apertura de ofertas.
d) Fecha y hora: A las 11,00 horas del día 28 de junio

de 2004.
Debe de decir:
d) Fecha y hora: A las 11,00 horas del día 18 de junio

de 2004.
Quedando inalterado el resto del contenido del anuncio

inicial.
Sevilla, 10 de mayo de 2004.- La Jefa del Servicio Jurídico

y de Contratación.- Ana María Chamorro Jiménez.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 25 de marzo de 2004, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, en el procedimiento para pro-
ceder a la revocación de la autorización de instalación
de la máquina tipo A con matrícula JA008106.

Habiéndose intentado notificar Trámite de Audiencia por
el Jefe del Servicio de Juego y Espectáculos Públicos, de la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén,
en el procedimiento para proceder a la revocación de la auto-
rización de instalación de la máquina tipo «A» con matrícula
JA008106, guía de circulación 5136899 y serie 99-15145,
concedida a la empresa operadora Señor Parest, S.L., en el
establecimiento actualmente denominado Café Bar MC-2 y
con núm. código local XJ-4584, sito en calle Calderón,
núm. 18 de Linares (Jaén), y al no encontrarse instalada la
referida máquina en el referido local, y procediendo tal y como
preceptúa el artículo 46 del Decreto 491/96, de 19 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía;
y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 58 y
59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero, se ha acordado su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido,
quedando de manifiesto la referida resolución en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía, sito en plaza de Las Bata-
llas, núm. 3 de Jaén.

Jaén, 25 de marzo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

CORRECCION de errores del Edicto de 10 de mar-
zo de 2004, de la Delegación del Gobierno de Jaén,
en el procedimiento para proceder a la revocación de
la autorización de instalación de las máquinas con
matrículas JA008135 y JA009102 (BOJA núm. 82,
de 28.4.2004).

Publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 82, de 28 de abril de 2004, el Edicto de 10 de marzo
de 2004, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, en el procedimiento para proceder a la revocación de
la autorización de instalación de las máquinas JA008135 y
JA009102, concedida a la empresa operadora Automáticos
Recreant, S.L. en el establecimiento actualmente denominado
Bar Andalucía y con núm. código local M-7026, y advertido
errores en el citado Edicto se procede a la subsanación median-
te la presente corrección que a continuación se transcribe:

En la línea 21 donde dice «se ha acordado su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de su último domicilio conocido»; debe decir:
«se ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de su último domicilio conocido».

Jaén, 4 de mayo de 2004

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Córdoba, C/ Conde de Gondomar, 10, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social.

Córdoba, 29 de abril de 2004.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en los domicilios que constan en esta
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la
notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita a
los interesados o sus representantes, detallados a continua-
ción, para ser notificados por comparecencia ante el Jefe del
Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial, con domi-
cilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10.
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La comparecencia deberá producirse en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial de Economía y Hacienda de Córdoba de acuerdo
con los apartados 3 a 7 del art. 105, apartado 6, de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, modificada
por Ley 66/1997, de 30 de diciembre.

Notificaciones:

Acta de disconformidad: 0022140002586.
Obligado tributario: Poyato Espejo, Carmen.
Domicilio: C/ Los Guindos, s/n. Urbanización Torreblanca.
14004-Córdoba.
NIF: 30418455N.
Concepto tributario: Transmisión patrimonial onerosa.
Período: 2000.
Importe: 36.921,58 euros.

Córdoba, 30 de abril de 2004.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en los domicilios que constan en esta
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la
notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita al
representante de la entidad detallada a continuación, para que
comparezca ante el Inspector de los Tributos don José Giménez
Melendo, del Servicio de Inspección de esta Delegación Pro-
vincial, con domicilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10,
en el plazo máximo de 10 días, contados a partir de la publi-
cación de este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de las cuo-
tas y recargos devengados a favor del Tesoro por los impuestos
y ejercicios reseñados (artículo 66 de la Ley General Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial de Economía y
Hacienda de Córdoba de acuerdo con los apartados 3 a 7
del art. 105, apartado 6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciem-
bre, General Tributaria modificada por Ley 66/1997, de 30
de diciembre.

Citación por el impuesto de tasa fiscal s/ juego y recargo
autonómico.
Ejercicios: 2001, 2002 y 2003.
Sujeto pasivo: Heytre, S.L.
NIF: B23302433.
Domicilio fiscal: C/ Compostela, 9. 23740 Andújar (Jaén).

Córdoba, 3 de mayo de 2004.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre subsanación de solicitud de don Jesús Jiménez
Millán correspondiente al Concurso de Acceso a la con-
dición de personal fijo en la categoría profesional del
Grupo V –Ayudante de Cocina–, de acuerdo con la
Orden que se cita.

COMISION DE BAREMACION GRUPO V

AYUDANTE DE COCINA EN CADIZ

E D I C T O

Por haber sido intentada la notificación a don Jesús Jimé-
nez Millán, con domicilio en Carretera de Jaén, 29-2.º B,
18014, Granada, y haber resultado fallida no habiéndose podi-
do practicar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que
se proceda a la subsanación de la solicitud correspondiente
al concurso de acceso a la condición de personal fijo en la
categoría profesional del Grupo V, Ayudante de Cocina, de
acuerdo con la Orden de 18 de diciembre de 2002 (BOJA
núm. 2, 2.01.03). El expediente completo se encuentra a
disposición del interesado en la Comisión de Baremación del
Grupo V, Ayudante de Cocina, Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Nueva, núm. 4-2.º, de Cádiz, 11071, a efectos de su
conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Cádiz, 28 de abril de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
García Juárez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre comunicaciones de modificación de sección y
numeración de Asociaciones de la Unidad Provincial
en Cádiz del Registro de Asociaciones de Andalucía.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan, ignorarse el lugar de la notificación, o bien, inten-
tada la notificación, no se hubiera podido practicar, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a hacer
públicas las comunicaciones dictadas por esta Delegación Pro-
vincial en los expedientes instruidos en orden a inscripciones
en el Registro de Asociaciones de Andalucía. Los expedientes
completos se encuentran a disposición de los interesados en
la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, sita en C/ Nueva, núm. 4-2.ª, de
Cádiz, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos
que les asistan.

1. Asociación Recreativa Cultural Canina Basscan. Jerezla
Frontera. Modificación de sección y numeración. 11.2.2004.

2. Asociación de Teatro T.E.J.A. El Puerto de Santa María.
Modificación de sección y numeración. 6.2.2004.

3. Asociación Dahiratoul Moustarchidina Wal Mustarchi-
daty, Movimiento de los Buscadores del Camino de la Rectitud.
La Línea de la Concepción. Modificación de sección y nume-
ración. 13.2.2004.

4. Asociación Blass Gazul-Perca Gazul. Alcalá de los
Gazules. Modificación de sección y numeración. 16.2.2004.

5. Asociación de Europa sin Fronteras por un Empleo
Digno. Rota. Modificación de sección y numeración.
13.2.2004.
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6. Asociación Amistad y Solidaridad Puerto Real-Cuba.
Puerto Real. Modificación de sección y numeración.
16.2.2004.

7. Asociación Información contra el Sida. San Fernando.
Modificación de sección y numeración. 11.2.2004.

8. Asociación Ibérica Las Palmeras. San Fernando. Modi-
ficación de sección y numeración. 16.2.2004.

9. Asociación Colectivo Medio Ambiental Nazar. San Fer-
nando. Modificación de sección y numeración. 12.2.2004.

10. Asociación Amigos del Vino y del Cochinillo. Cádiz.
Modificación de sección y numeración. 11.2.2004.

11. Asociación Senda. Cádiz. Modificación de sección
y numeración. 6.2.2004.

12. Asociación Foro Libre. Cádiz. Modificación de sección
y numeración. 10.2.2004.

13. Asociación Juristas por la Paz. Cádiz. Modificación
de sección y numeración. 16.2.2004.

14. Asociación Gaudeamus Jubilations. Cádiz. Modifica-
ción de sección y numeración. 13.2.2004.

Cádiz, 3 de mayo de 2004.- La Delegada, María Luisa
García Juárez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de modificación de las condiciones
generales de explotación del servicio público regular
permanente de uso general de viajeros por carretera
entre Las Alcubillas y Loja (VJA-113). (PP. 875/2004).

Autocares de Balerma, S.L., concesionaria del mencio-
nado servicio, ha solicitado el 1 de marzo de 2004, conforme
a lo dispuesto en los arts. 78 y siguientes del ROTT, el levan-
tamiento de la prohibición de tráfico siguiente.

De y entre La Laguna y Loja y viceversa, en respeto de
la concesión Sevilla y Granada por Antequera, Córdoba, Málaga
(VJA-160) de Ttes. Alsina Graells Sur, S.A.

Se convocan expresamente a:

- Las Excmas. Diputaciones Provinciales de Granada y
Córdoba.

- Ayuntamientos de Loja e Iznájar.
- Las Asociaciones y Agrupaciones Empresariales de

transporte que puedan estar interesadas.
- Las Centrales Sindicales de la provincia.
- Las Asociaciones de Usuarios y Consumidores de

Andalucía.
- Los Concesionarios de servicios regulares de la misma

clase que exploten expediciones con algún punto de contacto
en relación con los tráficos resultantes de la proyectada
unificación.

- Y, en general, a cuantos tengan interés en el asunto.

El expediente administrativo puede ser examinado en el
Servicio de Transportes de la Delegación de la Consejería en
la provincia de Granada (Avda. de Madrid, 7, 3.ª planta) a
donde podrán dirigir las alegaciones durante el plazo de veinte
días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Granada, 3 de marzo de 2004.- El Delegado, P.S.R.
(D. 21/85), El Secretario General, José Luis Torres García.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 22 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, de autorización admi-
nistrativa, declaración en concreto de la utilidad públi-
ca, así como la aprobación del proyecto de ejecución
de la instalación eléctrica que se describe (Expte.
15.306 AT). (PP. 1054/2004).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
para el otorgamiento de autorización administrativa, declara-
ción en concreto de utilidad pública y la necesidad de la urgente
ocupación que lleva implícita, así como la aprobación del pro-
yecto de ejecución de la instalación eléctrica, que a conti-
nuación se detalla.

Peticionario: CECSA.
Domicilio: Carretera del Rocío, 118.
Lugar donde se va a establecer: Parajes «La Morera», «La
Parrada» y «Huerta Nueva».
Finalidad: Electrificación rural. Suministro a EDAR.
Presupuesto: 69.348,14 euros.
Características principales:
Línea eléctrica:
Origen: LMTA subestación Blanca Paloma-Rociana.
Final: CTI Proyectado.
Términos municipales afectados: Almonte.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 3.421.
Tensión en servicio: 20.000.
Conductores: 2A-56.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadenas.

Realizada la información pública correspondiente y la
comunicación individual a cada uno de los afectados por la
instalación, se presentaron alegaciones por don Antonio Rodrí-
guez Endrina, don Juan Villa Castilla y don Manuel Bañez
Pardo, que venían a decir en síntesis,

Que no habían llegado a acuerdos con CECSA. Que se
sentían perjudicados al pasar la instalación por el centro de
sus fincas y que desconocían datos para realizar alegaciones.
Dichas alegaciones no pueden ser atendidas puesto que el
llegar a acuerdos con la peticionaria de la instalación, obvia-
mente no siempre es posible, viéndose en consecuencia esta
última obligada a solicitar la declaración en concreto de utilidad
pública, como es el caso. El trazado de la instalación, no
puede ser cambiado según conveniencia del afectado, pudien-
do hacerse siempre que no existan dificultades técnicas y siem-
pre con posterioridad a la constitución de la servidumbre, sien-
do los gastos a su costa, según se determina en el art. 153
del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre. Que el proyecto
fue sometido a información pública, incluso se notificó per-
sonalmente a los interesados. Que en el plazo de treinta días
podían examinar el expediente.

Cumplidos los trámites ordenados en la Ley 54/1997 de
27 de noviembre del Sector Eléctrico, y en los Capítulos II
y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000 de 1 de
diciembre.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con el R.D.
1091/81, de 24 de abril, sobre traspaso de competencias
para conocer en materia de industria y energía, Decreto del
Presidente 6/2000 de 28 de abril sobre Reestructuración de
Consejerías, Decreto 102/2003 de 15 de abril, por el que
se modifica el Decreto 244/2000 de 31 de mayo por el que
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se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico

HA RESUELTO

Autorizar, declarar en concreto la utilidad pública de la
instalación y la necesidad de la urgente ocupación que lleva
implícita la de los bienes afectados, así como la aprobación
del proyecto de ejecución de las referidas instalaciones, cuyas
características se ajustarán en todas sus partes a las que figuran
en el mismo y a las condiciones técnicas y de seguridad,
establecidas en los Reglamentos de aplicación.

El plazo de puesta en marcha de la instalación, de acuerdo
al art. 131 del R.D. 1955/2000, será de veinticuatro meses
a partir de la recepción de la presente resolución.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados, en
la forma prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999 de 13
de enero (BOE de 14.1.99) entregando a las partes copia
literal, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y que contra ella cabe interponer recurso de
alzada directamente o por conducto de esta Delegación, ante
el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente
de su notificación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 48.2 y 114 y siguientes de la ya citada Ley 30/92
de 26 noviembre.

Huelva, 22 de marzo de 2004.- El Delegado (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica resolución recaída en procedi-
miento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra/n a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. Expediente: 227/03.

Notificado a: Don Agustín Rodríguez Quesada.

Ultimo domicilio: Cno. Alto de Ogíjares, s/n. La Zubia (Gra-
nada).

Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 3 de mayo de 2004.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 30 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes Reso-
luciones y Actos Administrativos.

Núm. expte.: PS-HU 1204/03.
Nombre y apellidos: José Ortiz Pérez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 1222/03.
Nombre y apellidos: Brígida Saavedra Salazar.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 1231/03.
Nombre y apellidos: Benito Macías Garfia.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 298/03.
Nombre y apellidos: Eurico Gregorio Garrido.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 41/04.
Nombre y apellidos: Elizabeth Porro González.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 1041/02.
Nombre y apellidos: Piedras Albas Cruz Palacios.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de
que contra la misma puede interponer recurso ordinario, en
el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 884/02.
Nombre y apellidos: María Salvadora Carrasco Domín-

guez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de
que contra la misma puede interponer recurso ordinario, en
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el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 922/03.
Nombre y apellidos: José Antonio García Girón.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se extingue ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 37/04.
Nombre y apellidos: Jesús Arazo Carbonell.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se archiva el expte. por art. 14.2 del Decreto 2/1999,
que regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia
legal de que contra la misma puede interponer recurso ordinario
en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 89/04.
Nombre y apellidos: Francisco Montaño Vargas.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se archiva el expte. por art. 14.2 del Decreto 2/1999,
que regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia
legal de que contra la misma puede interponer recurso ordinario
en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 165/04.
Nombre y apellidos: Natividad Sánchez Hernández.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se archiva el expte. por art. 14.2 del Decreto 2/1999,
que regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia
legal de que contra la misma puede interponer recurso ordinario
en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 171/04.
Nombre y apellidos: Juan Antonio Cano Pichardo.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se archiva el expte. por art. 14.2 del Decreto 2/1999,
que regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia
legal de que contra la misma puede interponer recurso ordinario
en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 184/04.
Nombre y apellidos: Verónica Ramos Beiro.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se archiva el expte. por art. 14.2 del Decreto 2/1999,
que regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia
legal de que contra la misma puede interponer recurso ordinario
en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 351/03.
Nombre y apellidos: Encarnación Domínguez Hidalgo.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de
que contra la misma puede interponer recurso ordinario, en
el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 199/04.
Nombre y apellidos: M.ª del Pilar Pérez Ruiz.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se archiva el expte. por art. 14.2 del Decreto 2/1999,
que regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia

legal de que contra la misma puede interponer recurso ordinario
en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 838/03.
Nombre y apellidos: Manuel Palanco Conde.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de
que contra la misma puede interponer recurso ordinario, en
el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 843/03.
Nombre y apellidos: Manuela Oliva Flores.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del art. 90 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 888/03.
Nombre y apellidos: María Dolores Marín Fernández.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de
que contra la misma puede interponer recurso ordinario, en
el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 906/03.
Nombre y apellidos: María Inmaculada Mora Macías.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de
que contra la misma puede interponer recurso ordinario, en
el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 908/03.
Nombre y apellidos: Ana María Peña Sosa.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de
que contra la misma puede interponer recurso ordinario, en
el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 929/03.
Nombre y apellidos: José Manuel Reyes Ruiz.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de
que contra la misma puede interponer recurso ordinario, en
el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 973/03.
Nombre y apellidos: Angustias Romero Fernández.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de
que contra la misma puede interponer recurso ordinario, en
el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 1006/03.
Nombre y apellidos: Adoración Pardo Durán.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de
que contra la misma puede interponer recurso ordinario, en
el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 1041/03.
Nombre y apellidos: María Dolores Ruiz González.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de
que contra la misma puede interponer recurso ordinario, en
el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 1057/03.
Nombre y apellidos: María del Pino Márquez Valle.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de
que contra la misma puede interponer recurso ordinario, en
el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 1068/03.
Nombre y apellidos: Matilde Cordero del Campo.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de
que contra la misma puede interponer recurso ordinario, en
el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 697/03.
Nombre y apellidos: Ana Martínez Martínez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de
que contra la misma puede interponer recurso ordinario, en
el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 449/03.
Nombre y apellidos: María José Serrano Cruz.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de
que contra la misma puede interponer recurso ordinario, en
el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 172/03.
Nombre y apellidos: Manuel Jesús García Romero.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de
que contra la misma puede interponer recurso ordinario, en
el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 109/04.
Nombre y apellidos: José Ferrer Urreta.
Contenido del acto: Citación para entrevista con el Tra-

bajador Social, donde se le advierte que transcurridos tres
meses sin poderse efectuar la comparecencia se procederá
a declarar el decaimiento en el derecho al trámite correspon-
diente, conforme al artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 30 de abril de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

ACUERDO de 27 de abril de 2004, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de abril de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo a don
Constantino Varela García, al estar en ignorado paradero en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio
de Medidas de Protección, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n,
Edificio Junta Andalucía, para la notificación del contenido
íntegro del acuerdo de iniciación de fecha 21 de noviembre
de 2003 por el que se inicia el procedimiento de desamparo
de la menor L.V.A., nacida en Algeciras (Cádiz), el 6 de enero
de 1990.

Cádiz, 27 de abril de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 29 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to del inicio de procedimiento que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto a don Manuel López Arjona, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
en relación con el art. 22 del Decreto 42/02, de 12 de febre-
ro, del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero), al intentarse notificación
y no poderse practicar, podrá comparecer, en el plazo de un
mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz,
Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, para la noti-
ficación del inicio del procedimiento administrativo que tuvo
lugar el 21.4.04, en relación con el menor E.L.H., disponiendo
de un plazo de 15 días hábiles para aportar las alegaciones
y documentos oportunos. Se informa de la posibilidad de inter-
venir en dicho procedimiento por medio de representante. Se
le significa que contra este acto no cabe recurso alguno,
pudiendo alegarse la oposición al mismo por los interesados,
para su consideración en la Resolución que ponga fin al pro-
cedimiento conforme a lo previsto en el art. 107.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre.

Cádiz, 29 de abril de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 29 de abril de 2004, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto de Resolución a doña Rocío Rojo
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Gutiérrez, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Admi-
nistrativo de la Junta de Andalucía, para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de fecha 2 de abril de
2004, por la que se resuelve: Formular ante el Juzgado pro-
puesta previa de adopción de la menor M.C.R.G., por parte
de sus actuales acogedores. Se le significa que contra la misma
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de esta capital por los trámites prevenidos en los
arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjui-
ciamiento Civil, sin perjuicio de la interposición con carácter
potestativo de reclamación previa ante la Consejera para la
Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo que esta-
blece el art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre en
relación con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 29 de abril de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 28 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Salvador Espinosa Alvarez
y doña Sacramento Jaramillo Pérez.

Acuerdo de fecha miércoles, 28 de abril de 2004 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Salvador Espinosa Alvarez y doña Sacra-
mento Jaramillo Pérez al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de acuerdo de inicio de pro-
cedimiento de desamparo de fecha miércoles, 14 de abril de
2004 del menor R.E.J., expediente núm. 21/91/0510/00,
significándoles que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 28 de abril de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 28 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de la Resolución a don Carlos Alberto Pérez
Blázquez y doña Rosa M. Alba Rosillo.

Acuerdo de fecha miércoles, 28 de abril de 2004 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto

de Resolución a don Carlos Alberto Pérez Blázquez y doña
Rosa M. Alba Rosillo al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la resolución de Resolución de Desamparo
de fecha miércoles, 31 de marzo de 2004 del menor A.D.P.A.,
expediente núm. 29/00/0279/01, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 28 de abril de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 28 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Miguel Angel Meco Cano
y doña Araceli Cortés García.

Acuerdo de fecha miércoles, 28 de abril de 2004 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Miguel Angel Meco Cano y doña Araceli
Cortés García al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Acuerdo Inicio Procedimiento Desamparo
de fecha miércoles, 31 de marzo de 2004 del menor M.A.M.C.,
expediente núm. 29/00/0325/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 28 de abril de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 28 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Antonio García González
y doña M. Carmen Piedrola Alcaide.

Acuerdo de fecha miércoles, 28 de abril de 2004 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Antonio García González y doña M. Car-
men Piedrola Alcaide al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15 2.ª planta (Málaga), para la entrega de la notificación de
fecha miércoles, 17 de marzo de 2004 por la que se comunica
el acuerdo inicio procedimiento de desamparo, referente al
menor J.M.G.P., expediente núm. 29/04/0079/00.

Málaga, 28 de abril de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 28 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Carmen García Burgos.

Acuerdo de fecha miércoles, 28 de abril de 2004 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Carmen García Burgos al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido

íntegro de la Resolución de Resolución Modificaciones Medidas
de fecha miércoles, 10 de marzo de 2004 del menor
J.J./A.F.G., expediente núm. 29/01/0573-0574/00, signifi-
cándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 28 de abril de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 22 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes Reso-
luciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad.
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Cádiz, 22 de abril de 2004.- La Delegada (Por Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública el expe-
diente para la inscripción con carácter específico, como
Monumento, en el Catálogo General de Patrimonio His-
tórico Andaluz, de la Plaza de Toros de San Roque
(Cádiz).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
inscripción con carácter específico, como Monumento, en el
Catálogo General de Patrimonio Histórico Andaluz, de la Plaza
de Toros de San Roque (Cádiz), y atendiendo al estado en
que se encuentran las actuaciones, se anuncia la apertu-
ra del período de información pública del expediente. Todo
ello de conformidad con el art. 12 del Decreto 19/1995, de
7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección
y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación
con el art. 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y apartado 13.2 de la Reso-
lución de 1 de junio de 1999 de la Dirección General de
Bienes Culturales, por la que se delegan a los Delegados Pro-
vinciales de la Consejería determinadas competencias en mate-
ria de Patrimonio Histórico (BOJA núm. 73 de 26 de junio
de 1999).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes. El lugar
de exhibición es la Delegación Provincial de Cultura de Cádiz,
Departamento de Protección del Patrimonio Histórico, C/ Cáno-
vas del Castillo, 35, planta baja, de nueve a catorce horas.

Cádiz, 26 de abril de 2003.- La Delegada, Bibiana Aido
Almagro.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Amador Alonso Romera.
DNI: 29.812.078.
Expediente: CO/2004/73/AG.MA/FOR.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Córdoba, 28 de abril de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espe-
cies Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se

notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba.

Interesado: Don Juan Antonio Campos Jiménez.
DNI: 52362907.
Expediente: CO/2004/11/G.C/EP.
Infracciones. 1. Leve, art. 38.14 art. 39.1 Ley 4/89, de 27
de marzo.
Fecha: 22 de marzo de 2004.
Sanción: Multa de 60,1 E hasta 601,01 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 28 de abril de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Juan Zaya Ruiz.
DNI: 00271652.
Expediente: CO/2004/348/GC/VP.
Infracciones: 1 Grave. Arts. 21.3.b) y 22.1.b) Ley 3/95, de
23 de marzo.
Fecha: 12 de abril de 2004.
Sanción: Multa entre 601,02 E hasta 30.050,61 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 28 de abril de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Juan Pedro Corral Lara.
DNI: 30472561.
Expediente: CO/2003/137/AG.MA/VP.
Infracciones. 1. Grave, arts. 21.3.E) y 22.1.B) Ley 3/95, de
23 de marzo.
Fecha: 15 de abril de 2004.
Sanción: Multa de 601,02 E y otras obligaciones no pecu-
niarias: Restauración de la vía pecuaria a sus condiciones
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iniciales, desmontando la línea eléctrica o, en su caso de con-
siderarla necesaria, solicitar y obtener la correspondiente auto-
rización administrativa de ocupación.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 28 de abril de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múlti-
ples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Montebaños, S.A.
DNI: A04104944.
Expediente: CO/2003/696/G.C/INC.
Infracciones. 1. Leve arts. 64.9 y 73.1.A) Ley 5/99 de

29 de junio.
Fecha: 26 de marzo de 2004.
Sanción: Multa de 60,1 E hasta 3.005,06 E.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo Recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al

de su notificación.

Córdoba, 28 de abril de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múlti-
ples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Rafael Sánchez Bermejo.
DNI: 75.300.892.
Expediente: CO/2003/521/G.C/INC.
Infracciones: 1. Leve, arts. 64.3 y 73.1.a) Ley 5/99, de 29
de junio, de prevención y lucha contra incendios forestales.
Fecha: 15 de marzo de 2004.
Sanción: Multa de 120 E.
Notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo recurso: Un mes desde el día siguiente al de su
notificación.

Interesado: Don Francisco Encina Sánchez.
DNI: 75.301.667.
Expediente: CO/2003/521/G.C/INC.
Infracción: 1. Leve, arts. 64.3 y 73.1.a) Ley 5/99, de 29
de junio, de prevención y lucha contra incendios forestales.
Fecha: 15 de marzo de 2004.
Sanción: 120 E.
Acto notificado: Resolución Expediente Sancionador.

Plazo recurso: Un mes desde el día siguiente al de su
notificación.

Córdoba, 28 de abril de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Residuos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Grupo ENE EFE Lucena S.L.
CIF: B14529283.
Expediente: CO/2004/352 /AG.MA/RSU.
Infracciones. 1. Muy grave. Arts. 34.2.B), 35.1.A) Ley 10/98,
de 21 de abril de Residuos.
Fecha: 13 de abril de 2004.
Sanción: 1. Multa de 30.050,61 E hasta 1.202.024,21 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 28 de abril de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos de recuperación de oficio de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: Doña M.ª Teresa Sánchez Beruel.
Expediente: R.O.V.P. 02/04.
Fecha: 16 de abril de 2004.
Notificado: Acuerdo del Delegado Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Córdoba de fecha 16 de abril de 2004,
por el que se acuerda la iniciación del expediente de recu-
peración de oficio de la parte intrusada de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Merinas», en todo su recorrido,
ubicada en el término municipal de Fuente Obejuna (Córdoba).
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 30 de abril de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos de Recuperación de Oficio de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
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administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesados: Herederos de Julio Grande León.
Expediente: R.O.V.P. 05/03.
Fecha: 19 de diciembre de 2003.
Notificado: Acuerdo de práctica de prueba, puesta de mani-
fiesto del expediente y ampliación de plazo en el expediente
de recuperación de oficio de la vía pecuaria «Vereda de la
Blanca».
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de práctica
de prueba, puesta de manifiesto del expediente y ampliación
de plazo.

Córdoba, 4 de mayo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Resi-
duos y Protección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: Flora Mediterránea, S.A.
CIF: A41395724.
Expediente: CO/2004/174/AG.MA/PA.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.
Interesado: Francisco Aguilera Moyano.
DNI: -
Expediente: CO/2004/223/P.L./RSU.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Córdoba, 4 de mayo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múlti-
ples, 7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Enrique Rojano Jiménez.
DNI: 75672457.
Expediente: CO/2004/350/AG.MA/ENP.
Infracciones: 1. Grave art. 38.12 y 39.1 de la Ley 2/89

de 18 de julio.
Fecha: 12 de abril de 2004.
Sanción: Multa 6.010,13 E hasta 60.101,21 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente

sancionador.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde
el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Córdoba, 4 de mayo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múlti-
ples, 7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Flora Mediterránea S.A.
CIF: A413957244.
Expediente: CO/2004/67/AG.MA/PA.
Infracciones: 1. Muy Grave. Art. 76.1 y 86.B) Ley 7/94

de 18 de mayo.
Fecha: 19 de abril de 2004.
Sanción: Multa de 9.010,12 E, de los cuales 6.010,12 E

corresponden a la infracción en materia de protección ambien-
tal, y los restantes 3.000 a la infracción en materia forestal
y Otras Obligaciones No Pecuniarias: Deberá tramitarse el
correspondiente informe ambiental, conforme a lo establecido
en el D. 153/1996, de 30 de abril, del Reglamento de Informe
Ambiental.

Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 4 de mayo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Juan Manuel Godoy González.
DNI: 30.487.672.
Expediente: CO/2003/528/AG.MA/FOR.
Infracciones: 1. Grave, arts. 76.3 y 86.b) Ley 2/92, de 15
de junio.
Fecha: 6 de abril de 2003.
Sanción: Multa de 1.200 E y otras obligaciones no pecu-
niarias: Proceder a la restauración de la superficie afectada
y permitir la regeneración de la vegetación eliminada por el
desmonte.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 4 de mayo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espe-
cies Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Diego Fernández Morales.
DNI: 30534981.
Expediente: CO/2003/927/P.L./EP.
Acto notificado: Declarar la caducidad del procedimiento
sancionador.

Córdoba, 4 de mayo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: Doña Carmen Serrano Yagüe.
DNI: 29827102.
Expediente: CO/2003/663/AG.MA/PA.
Infracciones. 1. Grave arts. 76.1 y 81.2 Ley 7/94 de 18
de mayo.
Fecha: 19 de abril de 2004.
Sanción: Multa de 6.010,13 E.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de
su notificación.

Córdoba, 4 de mayo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Iniciación de expedientes san-
cionadores HU/2004/194/GC/EP, HU/2004/188/
GC/EP, HU/2004/161/GC/INC.

N ú m s . E x p t e s . : H U / 2 0 0 4 / 1 9 4 / G . C . / E P ,
HU/2004/188/G.C./EP, HU/2004/161/G.C./INC.

Interesados: Don Manuel Santana Pérez, don Juan José Orta
Vázquez y don José Iglesias Román.

Contenido del acto:

Intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo
de In ic iac ión de los exped ien tes sanc ionadores
HU/2004 /194 /G .C . / EP , HU/2004 /188 /G .C . / EP ,
HU/2004/161/G.C./INC por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-

letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

- Expte.: HU/2004/194/G.C./EP.
Interesado: Don Manuel Santana Pérez.
NIF: 44.239.424-M.
Infracción: Leve. Arts. 73.1, 73.2, 73.9 de la Ley de Flora
y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 600 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

- Expte.: HU/2004/188/G.C/EP.
Interesado: Don Juan José Orta Vázquez.
NIF: 29.476.353-J.
Infracción: Grave. Arts. 73.1, 73.2, 73.7, 73.9, 73.10 y
74.10 de la Ley de Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 605 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

- Expte.: HU/2004/161/G.C./INC.
Interesado: Don José Iglesias Román.
NIF: 35.877.094-X.
Infracción: Leve. Art. 64.9 de la Ley 5/99, de 29 de junio,
de Prevención y Lucha Contra los Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Huelva, 3 de mayo de 2004.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

CORRECCION de errores del Anuncio de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Caza (BOJA núm. 46, de
8.3.2004).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Jesús Martín Ropero.
DNI: 50603768.
Expediente: CO/2004/109/G.J de COTO/CAZ.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Córdoba, 4 de mayo de 2004
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AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Inspección,
Unidad de Gestión de Grandes Empresas, de actos
de procedimiento de gestión referidos a la entidad
Asfaltos y Hormigones Dimar, SA.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la
redacción dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997,
de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 313,
de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas
no imputables a la Administración Tributaria, por el presente
anuncio se cita a la entidad Asfaltos y Hormigones Dimar,
S.A., con NIF A91134619, para ser notificada por compa-
recencia del acto administrativo cuya naturaleza y expediente
se relaciona:

Expedientes:

Requerimiento 2003CPA13460395P
Requerimiento 2003CPA13460567E
Requerimiento 2003CPA13460547V

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA), en horario de nueve a catorce,
de lunes a viernes, en las oficinas de esta Dependencia Regio-
nal de Inspección, Unidad de Gestión de Grandes Empresas,
sita en Avda. República Argentina, núm. 23, 1.ª planta, de
Sevilla.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 6 de mayo de 2004.- El Inspector Regional Adjun-
to, Ignacio Méndez Cortegano.

IES AYNADAMAR

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 1061/2004).

I.E.S. Aynadamar.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

especialidad de Clínica, de Patrocinio Sierra Baena, expedido
el 31 de agosto de 1989.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 26 de marzo de 2004.- El Director, José Manuel
Troyano Viedma

IES DELGADO HERNANDEZ

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller Supe-
rior. (PP. 1055/2004).

I.E.S. Delgado Hernández.
Se hace público el extravío de título de Bachiller Superior

de David Mairena Díaz, expedido el 23 de septiembre de 1997.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Huelva en el plazo de 30 días.

Bollullos del Condado, 23 de marzo de 2004.- El Director,
José Alvarez Fajardo.

IES LOPEZ NEYRA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
424/2004).

I.E.S. López Neyra.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de Carmen

María López Caballero, expedido el 9 de septiembre de 1996.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Córdoba en el plazo de 30 días.

Córdoba, 3 de febrero de 2004.- La Directora, M.ª del
Carmen de Castro Anguita.

IES POLITECNICO JESUS MARIN

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 544/2004).

I.E.S. Politécnico Jesús Marín.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

Rama Sanitaria, de Marina Torres Castro, expedido el 22 de
junio de 1994.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 16 de febrero de 2004.- El Director, Juan Antonio
Barea Guerrero.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm.
1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando
IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo,
núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL
LIBRO -ESPASA-, Velázquez, núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


